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H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUc.

2012-2015

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA
BAJO LA MODALIDAD DE LICITACiÓN PÚBLICA

No FISM-LO.TIXMEHUAC.YUC.2014.04.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, aUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE nXMEHUAC 2012.2015, MUNICIPIO DE YUCATÁN, QUE EN lO SUCESIVO SeRA "EL
MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, Y POR su SECRETARIO MUNICIPAL Y POR LA
OTRA PARTE EL LICITADOR A TRAVES DE su REPRESENTANTE LEGAl RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN lO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA".

PRESIDENTE MUNICIPAL: C. EDILBERTO RODRíGUEZ lÓ~EZ.

SECRETARIO MUNICIPAL: C. DANIEL LOEZA.

CONTRATISTA: ING. SAUL GABINO PAREDES VIGAS.

LAS CUALES SE EJECUTARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 000305
DECLARACIONES

....• :-.
~<""';'\ l~,"¡sm. col. Ce
~

H. AYUNTAMIENT
. AYUNTAMIENTO PRESIDENCIAMur~iCIP

. Sl:CRETARIAMUNICWAl 2012 - 20.5
y 2012 2015 '

YIIr'~TI." TlXMEHUAC, YUC
nXM£HUAC. "

Te!' y Fax. (01) 9974-88-07.98.
E-mail: munici i tix h

1. "EL MUNICIPIO', A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SECRETARIO MUNICIPAL DECLARAN QUE:

1. ES UN MUNICIPIO, LIBRE Y SOBERANO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO Y QUE
TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO, DE ACUERDO CON EL DECRETO NO. 660 DE "LA
LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN", EMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAl DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL OlA 25 DE ENERO
DE 2006 (ULTIMA REFORMA 0.0. 3 DE ENERO 2012)

2. EL C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, ES EL ORGANO EJECUTIVO~
POLlTICO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DENTRO SUS FACULTADES ESTA LA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL
AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA
DESEMPE~O DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICaS
MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNION DEL SECRETARIO MUNICIPAL C. DANIEL LOEZA. ~

3. SU OBJETIVO ES LLEVAR A CABO ACCIONES RELATIVAS A LA PlANEACION, PROGRAMACION,
PRESUPUESTACION, CONTRATACION, EJECUCION, MODERNIZACION, CONSERVACION, MANTENIMIENTO,
CONTROL Y ENTREGA DE LAS OBRAS PUBLICAS Y LOS SERVICIOS CONEXOS o RELACIONADAS CON lAS
MISMAS EN EL ESTADO DE YUCATAN, DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS O
PRIVADAS, ASI COMO lAS QUE SU JUNTA DE GOBIERNO APRUEBE, Y ELABORAR, FORMULAR, DISEAAR Y
EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE APOYO, LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DE AREAS PUBLICAS Y CARRETE
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA
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No FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-04.

4. ORIGEN DEl RECURSO.

NOMBRE DE ORIGEN 1: FONDO
DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y
DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL

AfilO DE APLICACiÓN:

FECHA DE OFICIO:
A~O DE ORIGEN DEL RECURSO:
2014

NÚMERO DE OFICIO DE
AUTORIZACiÓN: SiN

5. SEÑALA COMO SU DOMICILIO: CAllE 20 X 23 SIN COL. CENTRO. CÓDIGO POSTAL 97950, EN
T1XMEHUAC, MUNICIPIO DE YUCATÁN.

6. LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ DE ACUERDO A

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: FISM-
LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-04

MODALIDAD DE CONTRATACiÓN: LICITACiÓN PUBLICA

FECHA DE PROCEDIMIENTO: 17
DE SEPTIEMBRE DE 2014

0003%
FUNDAMENTO LEGAL:

11. "EL CONTRATISTADEClARA QUE: ~

1.- A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA PERSONA EN BASE A LOS SIGUIENTE
TESTIMONIOS.

¡;j)
{~\t .•,.'

H. AYUNTAMIE~
TESORERIAMUIIICII
.2.0ü1 . 201!

TlXMl:HUAC. YUCA1

FECHA:
6/1012006

CIUDAD/EST AOO:
MÉRIDAlYUCAT AN

NÚMERO:
971

NOMBRE: LIC. MARIO E. MONTEJO PEREZ

NÚMERO
74

, col. Centro, Tixmehuac, Yu

NÚMERO TELEFÓNICO:

NOMBRE: T.D.T SERVICIOS S.A de C.V.

ESCRITURA PÚBLICA:

NOTARIO PÚBLICO:

Te!' y Fax. (01) 9974-88..Q7-98,
yma;l' mu,idi ti
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2.- REPRESENTANTELEGAL.

NOMBRE:SAUL GABINO PAREDESUICAB

ESCRITURAPÚBLICA:
NÚMERO:
971

FECHA:
611012006

CIUDAD/ESTADO:
MÉRIDAlYUCATAN

NOTARIOPÚBLICO:
NOMBRE:LIC. MARIOE. MONTEJO PEREZ

NÚMERO
74

. . 0003J7NUMERODE AFILIACiÓNA LA CÁMARAMEXICANA:N/A
NUMERODEREGISTROAL PADRÓNDECONTRATISTAS:N/A

NÚMEROTELEFÓNICO:01-98-89-33-16-02.

BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD MANIFIESTA QUE DICHO PODER NO SE LA HA SIDO REVOCADO NI
MODIFICADOA LA FECHA.

2. SU REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESES:

RFC:

3. SEr\IALACOMOSUDOMICILIOEL SIGUIENTE:

DOMICIUn CALLE.POR •• •YUCATÁN. C.P

5. SI PERTENECEA LA CÁMARAMEXICANADE LA INDUSTRIADE LA CONTRUCCIÓN.

6. TIENE CAPACIDADJURiDICA PARACONTRATARY REUNELASCONDICIONESTI:CNICAS y ECONOMICASP~
OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO. ~

7'UCATCAONOCEPLENAMENTEEL CONTEANSIDODE LA LEYDEOBRA PÚBLICAY SERVICIOSCONEXOOSOESL
I
ECSOTADOD~

y N Y SU REGLAMENTO Y DEM DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN ESTE ACT ; A MO LOS
ESTUDIOS. PROYECTOSY DEMÁS NORMATlVlDADESTI:CNICAS CORRESPONDIENTESAL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

8. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SE CONSIDERARÁ COMO
MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE GOBIERNO
EXTRANJERO ALGUNO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO
DERIVADODE ESTECONTRATO.

9. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTA QUE AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL PRESEN~ /
CONTRATO. NO SE ENCUENTRAEN ALGUNO DE LOS SUPUESTOSQUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 Y 101 DE ~

Tel. y FID<.(01) 9974-88.07.98,' • ,,,.,,,, •• ,,,,1. cené).c, Yu'" ~.
E-mail: munici i 1\ h .'(j) t r;I. \~'#I. ~ ~

. AYUNTAMIENTO H AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIEN10
SECRETARIA MUNICIPAL PRESIDEN~A MUNICIPAL SORERIA MiJMCIPAl
2012 2015 2012-.201 2012-2015

flXMEHUAC, rur~~ o'. -:y!tEHUAC. lt'llf",\TMt nXMEHUAC. rUCATAN

Auxiliar UA
Rectángulo
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No FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-04.

lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

111.LAS PARTES DECLARAN QUE.

SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
DE VUCATAN y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES, QUE RIGEN LA CONTRATACiÓN, LA EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE.

CLAUSULAS

PRIMERA •• OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:

PERFORACiÓN DE 20 POZOS Y EQUIPAMIENTO DE SISTEMAS DE RIEGO PARA LA PRODUCCiÓN DE ELOTE VERDE
EN UNIDADES DE RIEGO, EN LAS LOCALIDADES DE nXMEHUAC, SABACCHE, DZUTOH y SISBle, MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATÁN.

SEGUNDA •• MONTO TOl AL OEL CONTRATO.

IMPORTE CON IVA CON LETRAS; UN MlllON CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
VEINTINUEVE PESOS 70/100 M.N.

IMPORTE SIlVA CON LETRAS: UN MILLDN DOSCIENTOSSETENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.

@
(~)
~/

H. ~Y.l.IWAMIEN'
TES¡fRER~MUWClP¡
2012 - 2015
'~,.EHUAC. YUCATA,J

000308

~

IMPORTE CON IVA: $1,476,029.70

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:

IMPORTE SIlVA:. $1,272,439.40

Tel. yFax. (01) 9974-88-07- 8, 2' ""'. "lIN,col. centro.{~ Yucatán, C.P.

~

- .H, m. "1,1 1 . i 'J!!fIJ
. H AVUNTAMIENTO

. AYUNTAMIENTO PR¡S;OEN~AMUNICIPAL
SECRETAmAMUNlClPAL 2012 _ 2015
2012 2015 _,. UACYU"ATAN

""I~H''¡IllC.Y"C~.P" mH,....
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TIXMEHUAC, YUc.
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA
BAJO LA MODALIDAD DE LICITACiÓN PÚBLICA

No FISM.LO.TIXMEHUAC.YUC.2014-Q4.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN.

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR lOS TRABAJOS DE ACUERDO A:

INICIO:
0611012014

CONCLUSiÓN:
05/1212014

DURACiÓN:
61 OlAS

CUARTA .• LUGAR DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS.

UBICACIÓN DE LA OBRA
VARIAS LOCALIDADES DEL
MUNICIPIO DE TlXMEHUAC.

DIRECCIÓN: N/A

lOCAliDAD:
TlXMEHUAC,
SABACCHE.
DZUTOH y SISBIC.

QUINTA.' DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE lOS TRABAJOS.

MUNICIPIO:
TlXMEHUAC.

~l_.
l'

. AYUNTAMIENT
TESORENIA MUNICIPAl
2012.2015

nXMEHUAC. YUCATA~

LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SENAlAOA EN LA CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, POR lO QUE "El MUNICIPIO" PONE A PARTIR DE ESTA FECHA Y A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA" El SITIO EN QUE DEBAN llEVARSE A CABO ~

"EL CONTRATISTA" POR SU PARTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE TENER EN El SITIO DE lOS TRABAJOS
lOS RECURSOS TéCNICOS, MATERIAlES Y HUMANOS CONFORME A SU PROPUESTA, A EFECTO DE INICI
TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" QUEDAN OBLIGADOS A PROPORCIONARSE LA DOCMMENTACIÓN
NECESARIA PARA LA REAUZACION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO UOO3 J 9
SEXTA. ANEXOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARÁ CONFORME A lOS
AlCANCES, ESPECIFICACIONES, CARACTERISTICAS, CONDICIONES, TéRMINOS E INDICACIONES ESTABLECIDAS Y
SEr'rIAlAOAS EN lOS ANEXOS QUE ACOMPARAN AL CONTRATO. FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y
FIRMADOS EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS POR "EL CONTRATISTA" Y POR El SUPERVISOR QUE TIEN
SU CARGO El SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

"'- .'.•.. ,,-..~ . \

~

YFax. (01) 9974-88-0 ~. col. e . . uac, Yucatán,
-mail: munici 1 ti e' ot":l ~

Fl. AYUNTAMIENTO H AYUNTAMIENTO
¡¡mfARIA MUNlCIPAl PRESIDENCIA MUNICiPAl
<!il'~ 2015 2012.2015
?''''~~TJ.I "IXMEHUAC.YUCATf~.
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LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO SON LOS QUESE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:

ANEXO

ANEXO "A"

ANEXO "B"

ANEXO F1-T

ANEXO C-E

ANEXO F1-E

ANEXO"G"

DESCRIPCiÓN

RELACiÓNDE PLANOS.

ANEXO DE SEGURIDAO E HIGIENE.

PROGRAMA CALENDAR IZADO DE EJECUCiÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, INDICANDO POR SEMANA LAS
CANTIDADES DE TRABAJOS A REALIZAR

CATALOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCiÓN, UNIDADES DE
MEDICiÓN CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UN1TAAIOS CON NÚMERO Y LETRP
E IMPORTES POR PARTIDA, SUBPARTIDA, CONCEPTO y DEL TOTAL DE U
PROPUESTA. (ESTE DOCUMENTO FORMA EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE
SIRVE PARA FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO).

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCiÓN GENERAL DE lOS TRABAJOS,
CALENDARIZADOS y CUANTIFICADOS SEMANALMENTE" DIVIDIDO EN PARTIDAS '(
SUBPARTIDAS, DEBIENDO EXISTIR CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS
PRESENTADOS EN LA ETAPA TÉCNICA.

CONVENIO DE PROPOSICiÓN CONJUNTA (EN SU CASO),

ASIMISMO, SE CONSIDERARÁN COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE PACTEN POR ESCRIT~
EL FUTURO ENTRE AMBAS PARTES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.- ANTICIPOS. - .' O OO31 O
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ
ANTICIPO POR EL 30"10(TREINTA) DEL MONTO DEL CONTRATO, LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO SE APLICARA
AL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", LA CUAL SERA
PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO; EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR
AMORTIZAR, ESTE SE DEBERÁ LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ULTIMA QUE SE PRESENTE PARA
SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA".

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO seRA PUESTO A DISPOSICIÓN
ENT GA DE LA FIANZA Y FACTURA CORRESPONDIENTE.

f.' .- .~ /";:..,
1) 74-8 20x23, sr/;_~\o,Tixmehuac, Yu
. lotixmeh mail.e ~ ~I

H. AYUNTAMIENTO .
SECRETARIAMUNIOPAtH. AYUNTAMIENTO
2012 2015 PRESIOENCIAMUNICIPAL

flXMEHUAe.fUe,"" 2012 - 2015-..... :"'!r.r:. WCATilN.

DE "EL CONTRATlST~LA

•
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR LA GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DEL PlAZO SEÑAlADO EN LA
CLAUSULA NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA LA AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO EN El SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO El CONTRATO, El SAlDO POR
AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE lE SEA COMUNICADA Al CONTRATISTA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO El CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" QUE NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO SE lE HARÁ VALIDA
LA POllZA DE FIANZA DE ANTICIPO.

OCTAVA.~ FORMA DE PAGO.

"EL CONTRATISTA" RECIBlRA DE "EL MUNICIPIO" COMO PAGO TOTAl POR LA EJECUCiÓN SATISFACTORIA DE LOS
TRABAJOS, El IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
RESPECTO A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADAS.

LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA COBRO DE lOS TRABAJOS DEBERÁN DESCRIBIR EL CONCEPTO A
PAGAR. El ORIGEN DEL RECURSO, Asl COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS QUE CAUSEN lOS CONCEPTOS
DEL CONTRATO, LAS CANTIDADES A PAGAR, El VALOR DE LAS FACTURAS Y El DOMICILIO FISCAl DE
CONFORMIDAD A lO SIGUIENTE:

NOMBRE: MUNICIPIO DE TlXMEHUAC.

DOMICILIO: DOM, CONOCIDO SIN PALACIO MPAL C. P. 97950.

LAS ESTIMACIONES DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERÁN FORMUlARSE CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES CAlENDARIO, ESTAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE lOS 06 (SEIS) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ENTREGA DE LAS MISMAS, LAS QUE SERÁN lOS olAS 15 (QUINCE) Y El ULTIMO OrA
HÁBIL DE CADA MES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAG~
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y EN SU
AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN. • . OOO311
EN El SUPUESTO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS TI::CNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARÁN POR "El MUNICIPIO" EN UN PlAZO NO MAYOR A 20
(VEINTE) olAs NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR El
RESIDENTE DE LA OBRA Y SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA" Y
"EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ SU FACTURACiÓN A LA CUAL SE ADJUNTARÁN lOS SOPORTES
CORRESPONDIENTES QUE DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS lOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO lOS
FISCALES, ASIMISMO LA DOCUMENTACiÓN SEÑALADA DEBERÁ ESTAR PREVIAMENTE VERIFICADA Y AUTORIZADA
POR "EL MUNICIPIO".

ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN .~~~O PAGADAS NO SE CONSlf~ COMO

•.. {t/fij', '~~¡l7d'"
1;98,C.20x 23,SIN,col.Cen~uac, y o ~

ni . @holmail.@,~~ NTAMIENTO
" AYUNTAMIEN' - 'iRtsio N¡I~ MUNI¡¡pll

11AYUNTAMIENTO ESORERI~MUN1¡¡P• .2 2.2015
SE¡REl~RI~MUNI¡¡P~l 2012 - 2 '" HUAC_YUCATA~
20' 2 2015 nXMEHUAc.YUCAT

rllltAf.tt!JAC. YUCATAN
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ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS. YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE
RECLAMARPORTRABAJOSFALTANTESO MAL EJECUTADOSO PORPAGODE LO INDEBIDO.

PARA EL CASO DE LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN O ESTIMACiÓN FINIQUITA. "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO"
ELABORARÁN DE MANERA CONJUNTA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE Y DEBERA INTEGRARLO EN LA
ESTíMACIÓN CITADA. A FIN DE QUE "EL MUNICIPIO", PUEDA PROCEDER A SU REVISiÓN, AUTORIZACiÓN Y
TRAMITEDE PAGO.

RECIBIDO EL PAGO POR "EL CONTRATISTA", TENDRÁ 10 (DIEZ) OíAS HABILES PARA INCONFORMARSESOBRE
CUALQUIERASPECTO DEL MISMO, TRANSCURRIDOESTE PLAZOSIN QUE SE PRESENTENINGUNARECLAMACiÓN,
SE CONSIDERARÁDEFINITIVAMENTEACEPTADO.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" Y ESTE A SU VEZ
ACEPTA, PRESENTAR EN LOS CASOS QUE ASI LE SEA SOLICITADO, UN ANÁLISIS FINANCIERO SOBRE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CUAL SE CONFORMARÁ ENTRE OTROS, DE LOS IMPORTES ORIGINALMENTE
CONTRATADO. LA PROYECCiÓN FINANCIERADE FINAL OE OBRA, LOS IMPORTES ESTIMADOS aUE IMPACTEN EN
IGUAL O MENOR SOBRE EL IMPORTE ORIGINAL CONTRATADO, IMPORTES DE LAS ECONOMíAS, LOS IMPORTES
GENERADOS POR LAS CANTIDADESADICIONALES DE OBRA (EXCEDENTESDE VOLUMEN), LOS CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO (DMDlDOS POR: MODIFICACIONES AL CATÁLOGO,
MODIFICACIONES AL PROYECTO YA TERMINADO, OMISiÓN "EN EL CATÁLOGO ESTANDO EN EL PROYECTO Y
OMISiÓN EN EL PROYECTO Y EL CATALOGO); PARA TAL EFECTO "EL MUNICIPIO' PROPORCiONARA AL
CONTRATISTA LOS FORMATOS, EN aUE SE D!:BERÁ PRESENTAR EL ANÁLISIS FINANCIERO EN SUS TRES
DIFERENTESETAPAS.

CUANDOSE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJOS AL AMPARO DE CONVENIOSEN MONTO O EN PLAZO, DICHOS
CONCEPTOS DE DEBERÁN CONSIDERARSE Y ADMINISTRARSE INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALES
PACTADOS EN EL CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECIFICAS, A EFECTOS DE TENER
CONTROLY SEGUIMIENTOADECUADO.

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATlSTA". ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS HABILES: EN CASO CONTRARIO "EL
MUNICIPIO" PODRA PROCEDER EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 100 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOSDEL ESTADODEYUCATAN.

RECUPERACiÓN DE ADEUDOS

.. 000312A),. FIANZAS

A.1.- ANTICIPO

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" EXPRESA SU VOLUNTAD Y ACEPTACiÓN PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES Y
LIQUIDACIONESOEL PRESENTE U OTRO CONTRATO,SE DESCUENTECUALQUIERCANTIDAD POR CONCEPTOSDE
PAGOS EN EXCESO, ADEUDOS PREVIOS, ANTERIORES O VIGENTES, ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, POR
CUMPLIMIENTO O APLICACIÓN DE PENAS DERNADAS DE CUAlQUIER ACTO JURíDICO CELEBRADO CON "EL
MUNICIPIO".

NOVENA.. GARANTIAS,

GARANTIZARLA CORRECTA INVERSIÓNDel ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA ENTREGARDENTRO
lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICA~~ DEL~-", 1-t ~'" ~ :1
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FALLO Y ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS; y POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO INCLUYENDO EL
LVA, PÓLIZA DE FIANZA EN LOS T¡;RMINOS DEL MODELO DE FIANZA ESTABLECIDO EN LAS BASES, POR
INSTITUCIÓN DE FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, EN LOS SIGUIENTES T¡;RMINOS A FAVOR DEL:

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

PÓLIZA DE FIANZA EN IDIOMA ESPAf:lOL POR VALOR DE 30% (TREINTA) DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO,

IMPORTE DEL ANTICIPO:
$442.808.91

IMPORTE CON LETRAS:
CUATROCIENTOS CUARENTA Y
OOS MIL OCHOCIENTOS OCHO
91/100 M.N.

A.2 .• CUMPLIMIENTO

PARA EFECTOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBI,..IGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO, "E:l CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN ORIGINAL POR EL
VALOR DEL 10% (DIEZ PORCIENTO) INCLUYENDO IVA DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO, 8ENTRO DE LOS
15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACI N DEL FALLO Y
ANtES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN lOS TERMINaS SIGUIENTES ANTE Y A FAVOR DEL:

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

PÓLIZA DE FIANZA EN IDIOMA ~SPAÑOL POR VAlOR DE 10% (DIEZ) DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO,

IMPORTE DE CUMPLIMIENTO: $147,602.97

000313IMPORTE CON LETRAS:
CIENTO CUARENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS OOS ~
97/100 M.N.

LA paLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERA TENER LAS DEClARACIO
EXPRESAS DEL MODELO DE FIANZA ESTABLECIDO EN LAS BASES Y APEGARSE FIELMENTE A SU CONTENIDO,
POR QUE CUALQUIER CAMBIOA ESTA SERA OBJETO DE SU CORRECCiÓN,

~:".I~\.,,
Tel.yFax.(OI)997 /,' OX23~SIN, tro~>"'_eh~c,Yucatán,
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CONVENIO RESPECTIVO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL MUNICIPIO" DEBERÁ DE PROCEDER EN TéRMINOS
DEL ARTICULO 84 DE LA LEY EN LA MATERIA E INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EN CASO DE AJUSTE DE COSTOS "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" UN ENDOSO A LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO. AMPARANDO EL 10 % (DIEZ) DEL MONTO DEL IMPACTO ECONÓMICO PROVOCADO
POR EL AJUSTE RESPECTIVO EN UN TéRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE
"EL CONTRATISTA" ACUSE DE RECIBIDO EL ESCRITO DEL IMPACTO ECONOMICO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN
TANTO "EL CONTRATISTA". NO ENTREGUE A "EL MUNICIPIO" EL ENDOSO CORRESPONDIENTE. NO PROCEDERÁ
EL PAGO POR CONCEPTO DEL AJUSTE DE COSTO Y SE PROCEDERÁ EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 64 DE LA LEY
EN LA MATERIA

"EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE aUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTE, INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL
ORDEN ADMINISTRATNO O JUDICIAL.

"EL MUNICIPIO" LIBERARÁ LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. UNA VEZ QUE SEA REALIZADO EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE Y NO EXISTAN SALDOS A CARGO DEL "CONTRATISTA", Y EN SU CASO, UNA VEZ QUE
HAYA SIDO CONSTITUIDA Y ENTREGADA A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS,

DÉCIMA.- RESIDENTE DE LOS TRABAJOS.

EL "MUNICIPIO" DESIGNA COMO REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA"A: ING. JULIO CÉSAR POSADA MARIN.

QUIEN SERÁ RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA Y REVISiÓN DE lOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES pRESENTADAS POR EL "CONTRA TIST A",

INDEpENDIENTEMENTE DE LAS ATRIBUCIONES QUE AL REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" LE
CONFIERE LOS ARTICULOS 44 y 45 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, TENDRÁ ADEMÁS LA FACULTAD DE SUPERVISAR TODAS LAS INSTALACIONES, MATERIALES Y EQUIPO
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL MISMO smo DE ESTOS O EN LOS
LUGARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACiÓN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL EJERCICIO O NO DE ESTA
FACULTAD. NO SERA CONSIDERADA COMO UNA ACEPTACiÓN TACITA O EXPRESA DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, NI EXIME Al "CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE BAJO ESTE CONTRATO.

ES OBLIGATORIO PARA LAS PARTES aUE LA BITÁCORA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, SE
MANTENGA ACTUALIZADA OlA A OlA, CON LAS ANOTACIONES aUE CORRESPONDAN, DEBIDAMENTE FIRMAD~
POR AMBAS PARTES.

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE rECNICO DE "EL CONTRATISTA" •. " 000314
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTES DEL INICIO DE lOS TRABAJOS, AL REPRESENTANTE TÉCNICO
QUE HAYA PROPUESTO, QUIEN DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO
LO RELATIVO AL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR LA SUSTITUCiÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL

/'i'~ l~!:'~,~
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CONTRATISTA", CUANDO CONSIDERE aUE SU ACTUACiÓN NO ES LA ESTABLECIDA EN LAS BASES, PARA El CASO
DE REMOCiÓN O SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO POR PARTE DE "El CONTRATISTA". DEBERÁ DAR
AVISO INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" Y PROPONER UN SUSTITUTO, QUIEN DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD
PROFESIONAL TÉCNICA, ACTITUD Y EXPERIENCIA SOLICITADA EN LAS BASES, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA El
DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR LA PROPUESTA.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE "El CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. DEBA INICIARSE PRECISAMENTE
El olA y FECHA QUE SE ESTABLECE EN El PRESENTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE lOS MATERiAlES Y EQUIPO QUE UTILIZARÁ EN lOS TRABAJOS OBJETO Del
CONTRATO..:. CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN lOS ANEXOS DEL MISMO, Y QUE LA
REAlIZACluN DE TODOS Y CADA NO DE lOS TRABAJOS SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO".
CUANDO lOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE CUERDO CON lO ESTIPUl.ADO EN El PRESENTE
CONTRATO D" CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL MUNICIPIO", ÉSTÉ PODRÁ ORDENAR SU
REPARACiÓN YIO REPOSICiÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, Y -EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, A REPARAR YIO REPONER LOS TRABAJOS
ORDENADOS POR "EL MUNICIPIO", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL AlGUNA POR EllO; EN
ESTE SUPUESTO "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAl O PARCiAl DE LOS TRABAJOS, EN
TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICiÓN O REPARACIÓN DE lOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PLAZO SEAAlADO PARA SU TERMINACICN.

DECIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN Y CESiÓN DE DERECHO DE COBRO.

DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE AMPARA El PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" NO ADMITE
LA SUBCONTRATACIÓN POR LO QUE EL "CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER EJECUTAR POR TERCEROS PARTE
AlGUNA DE LOS TRABAJOS. SIENDO El UNICO OBLIGADO y RESPONSABLE DE LA PRESTACiÓN TOTAL DE lOS
TRABAJOS.

lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN Del PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA
TOTAL O PARCIAL A FAVOR DE TERCEROS, SOLO PODRÁN CEDERSE LOS DERECHOS DE COBRO EN lOS
TRABAJOS EJECUTADOS, EN TAL CASO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO ANTE "EL
MUNICIPIO" SU CONSENTIMIENTO. QUIEN RESOlVERA lO PROCEDENTE. EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA SOLICITUD.

-"000315 ~DECIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS. •

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS POR
MONEDA NACIONAL. PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNTANCIAS DE ORDEN
ECONÓMICO NO PREVISTAS EN El PRESENTE CONTRATO aUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS
COSTOS DE lOS TRABAJOS' AUN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO. DICHOS COSTOS,
CUANDO PROCEDAN DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO El PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTO QUE A
CONTINUACIÓN SE INDICA, EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.
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LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ CONFORME A LOS INDICADO EN EL ARTICULO 78 FRACCIÓN 11DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE VUCATAN, El CUAL ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

"LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, aUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE
TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FALTANTE PACTADO'

LA REVISiÓN SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO' A SOLICITUD ESCRITA DEL "CONTRATISTA", LA QUE
DEBERA ACOMPAAAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA; "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS
15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION.

"El CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) olAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE LOS
INDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN, DEBERÁN PRESENTAR POR ESCRITO LA
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL MUNICIPIO", TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, PRECLUYE EL DERECHO
DE "EL CONTRATISTA" PARA RECLAMAR EL PAGO.

A.- PARA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LOS NUSTES DE
COSTOS 'EL CONTRATISTA"DEBERADEACOMPA~ARA SU SOLICITUDLA SIGUIENTEDOCUMENTACIDN

.' 000318

1. SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS

2. COPIA DEL ACTA DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS W. ETAPA)

3. COPIA DEL OFICIO DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y 10 MINUTA DE JUNTA DE ARRANQUE

4. COPlA DE LA CLAÚSULA DE AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO.

5. LA RELACIÓN DE LOS INDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINE EL
BANCO DE MEXICO.

6, EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL PROGRAMA CONVENIDO,
EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS
UNITARIOS DEL CONTRATO.

7. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDJENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO Al PROGRAMA CONVENt~
EN EL PERIODO EN EL CUAl SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECI
UNITARIOS DEL CONTRATO AJUSTADOS.

8. EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR, ACORDE AL PROGRAMA QUE
SE TENGA CONVENIDO, SANCIONADO POR LA SUPERVISiÓN DEL CONTRATO.

l,
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10. LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUAliZADOS aUE DETERMINEN CONJUNTAMENTE "EL
CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO", EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOSA REALIZAR EN EL PERIODO DE AJUSTE.

LA APLICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS SE SUJETARÁ A lO ESTABLECIDO EN El ARTICULO
49 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OECIMA QUINTA.- TRABAJOS ADICIONALES.

CUANDO DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACiÓN DE CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGiNAlMENTE," EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
EJECUTARLOS SI SE TIENE CELEBRADO EL CONVENIO RESPECTIVO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA DECIMA SEXTA; O POR AUTORIZACiÓN DE •• EL MUNICIPIO" MEDIANTE ESCRITO O MEDIANTE
ANOTACiÓN EN BITÁCORA, PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO, SIEMPRE Y CUANDO EN ESTE
ULTIMO CASO, DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO, " EL
MUNICIPIO" PROCEDERÁ A AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN
ESTAS CONDICIONES, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE.

A.- TRATANDOSE DE CANTIDADES DE TRABAJO ADICIONALES, ESTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS ORIGINALMENTE.

SI LAS CANTIDADES DE TRABAJO ADICIONALES IMPLICAN UN AUMENTO O REDUCCIÓN POR UNA DIFERENCIA
SUPERIOR AL 25% (VENTICINCO) DEL IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO, y SE REQUIERA DE LA PARTICIPACIÓN
DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONTRUCCIÓN, MANO DE OBRA, MATERIALES O PROCEDIMIENTOS DE
CONSTRUCCIÓN EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS EN LOS ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
QUE SIRVIERON DE BASE PARA ADJUDICAR EL CONTRATO. DICHOS CONCEPTOS DEBERÁN ANALIZARSE COMO
UN CONCEPTO NO PREVISTO EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO.

B. TRATANDOSE DE TRABAJOS POR CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CONTRATO,
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A QUE SE ORDENE SU
EJECUCiÓN, DEBERA PRESENTAR LOS ANÁLISIS DE PRECIOS CORRESPONDIENTES CON LA DOCUMENTACIÓN
QUE LOS SOPORTE Y APOYOS NECESARIOS PARA SU REVISiÓN; SU CONCILIACiÓN Y AUTORIZACiÓN DEBERA
REALIZARSE DURANTE LOS SIGUIENTES 30 (TREINTA) OlAS NATURALES A SU PRESENTACiÓN.

PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, "EL MUNICIPIO" JUNTO CON '~
CONTRATISTA", PROCEDERÁN EN EL SIGUIENTE ORDEN Y MANERA, SIENDO CADA ALTERNATIVA EXCLUYEN
DE LA ANTERIOR.

1.HACERLO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO Y QUE SEAN APLICABLE
LOS NUEVOS CONCEPTOS:

11. DETERMlNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, A PARTIR DE LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO;
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PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCiÓN, LOS ELEMENTOS A CONSIDERAR SE REFERIRÁN A LO SIGUIENTE: LOS
INSUMOS CON SUS COSTOS; LOS CONSUMOS Y lOS RENDIMIENTOS POR UNIDAD DE OBRA EN LAS MISMAS
CONDICIONES A LAS ORIGINALES Y lOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD.

LAS APLICACIONES DE ESTOS ELEMENTOS SERA LA BASE PARA LA DETERMINACiÓN DE lOS NUEVOS PRECIOS
UNITARIOS, DEBIENDO CONSIDERAR lO SIGUIENTE:

A) LOS COSTOS DE LOS INSUMOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. SE APLICARÁN DIRECTAMENTE A LOS
CONSUMOS CALCULADOS POR UNIDAD DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.lOS NO PREVISTOS DE
aUE SE TRATE;

Bl CUANDO SE REQUIERAN INSUMOS QUE NO ESTEN CONTENIDOS EN EL CONTRATO Y EL IMPORTE CONJUNTO
DE ESTOS NO EXCEDA EL 25% (VEINTICINCO) DEL VALOR DEL NUEVO PRECIO, SE PODRÁN APLICAR LOS
COSTOS INVESTIGADOS EN EL MERCADO, CONCILIADOS POR LAS PARTES. LA CONDICiÓN ANTERIOR NO SERA
LIMITATIVA ENEL CASO DE EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, PARA lOS CUALES SE APLICARÁ EL COSTO
INVESTIGADO Y CONCILIADO; DEBIENDO CONSIDERAR QUE lOS COSTOS DE lOS INSUMaS DEBERÁN ESTAR
REFERIDOS A LOS PRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y

C) PARA DETERMINAR lOS CONSUMOS Y lOS RENDIMIENTOS DE UN PRECIO UNITARIO PARA TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, SE PODRA. TOMAR COMO BASE El ANÁLISIS DE UN PRECIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO
CUYO PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO SEA SIMILAR, AJUSTANDO lOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS EN
FUNSIÓN DEL GRADO DE DIFICULTAD Y ALCANDE DEL NUEVO PRECIO: CONSERVANDO LA RELACiÓN QUE
GUARDE ENTRE SilOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS EN lOS ANÁliSIS DE PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS
DE TRABAJO EXISTENTES EN EL CATÁLOGO ORIGINAL.

111.CUANDO NO FUERA POSIBLE DETERMINAR El PRECIO UNITARIO EN lOS TERMINOS DE LAS FRACCIONES
ANTERIORES, "EL MUNICIPIO" SOLICITARÁ A "EL CONTRATISTA" QUE LIBREMENTE PRESENTE UNA PROPUESTA
DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS, EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) olAS NATURALES, DEBIENDO
EMITIR "EL MUNICIPIO" El DICTAMEN DE RESOLUCiÓN DE LOS 30 (TREINTA) OrAS NATURALES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE RECIBA LA PROPUESTA. "EL CONTRATISTA" DEBERA CALCULAR El NUEVO PRECIO APLICANDO
lOS COSTOS DE lOS INSUMOS CONTENIDOS EN lOS PRECIOS UNITARIOS Del CONTRATO Y PARA lOS QUE NO
TUVIERAN CONTENIDOS, PROPONDRÁ lOS aUE HAYA INVESTIGADO EN El MERCADO, PROPORCIONANDO lOS
APOYOS NECESARIOS Y CONCILIADOS ESTOS EN "EL MUNICIPIO", CONSIDERANDO QUE LOS COSTOS DE lOS
INSUMaS DEBERÁN ESTAR REFERIDOS A lOS PRESENTADOS EN El ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES. ~

"EL CONTRATISTA" PODRA DETERMINAR ANAlITICAMENTE lOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS PARA El NU
PRECIO UNITARIO, TOMANDO EN CUENTA LA EXPERIENCIA DE SU PERSONAL DE CONSTRUCCiÓN O lOS
ANTECEDENTES APLICABLES DE TRABAJOS SIMILARES, CONCILIANDO CON El "MUNICIPIO", O ~

IV. ANAlIZARLOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO CON "EL CONTRATISTA" RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, MAQUINARIA, EQUIPO, PERSONAL, Y DEMÁS QUE INTERVENGAN EN LOS
CONCEPTOS.

El RESIDENTE DE OBRA DEJARÁ CONTANCIA POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA OEBIEtiOOo.
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VIGIlAR QUE SE RESPETEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.

EN DICHO ESCRITO SE ESTABLEceRÁN LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCiÓN Y PAGOS DE LOS
TRABAJOS, DESIGNACiÓN DE LA PERSONA QUE SE ENCARGARÁ DE LA VERIFICACiÓN DE LOS CONSUMOS, DE
LOS RECURSOS ASIGNADOS Y LOS AVANCES; DETERMINANDO EL PROGRAMA, LOS PROCEDIMIENTOS
CONSTRUCTIVOS, LA MAQUINARIA, EL EQUIPO Y EL PERSONAL A UTILIZAR.

DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA", ENTREGARÁ EN UN PLAZO SIMILAR A LA
FRECUENCIA DE SUS ESTIMACIONES LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE LOS CONSUMOS Y RECURSOS
EMPLEADOS EN El PERIoDO COMPRENDIDO, DOCUMENTOS QUE FORMARÁN PARTE DEL PRECIO UNITARIO QUE
SE DEBERÁ DETERMINAR.

ESTA DOCUMENTACiÓN DEBERÁ ESTAR AVAlADA POR EL REPRESENTANTE DESIGNADO PARA LA VERIFICACiÓN
DE LOS CONSUMOS Y RECURSOS, CONSIDERANDO QUE LOS COSTOS DE LOS INSUMaS DEBERÁN ESTAR
REFERIDOS A LOS REPRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN ESTA DOCUMENTACiÓN SERÁ LA BASE PARA CALCULAR EL PRECIO UNITARIO
PARA EL PAGO DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ACOMPAfÍlAR TAMBI~N LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COSTOS DE LOS INSUMaS. LOS COSTOS SE VERIFICARÁN Y
CONCILIARAN CON ANTERIORIDAD A SU APLICACiÓN EN EL PRECIO UNITARIO POR ELABORAR, SALVO LOS
COSTOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ EMITIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", INDEPENDIENTE
DE LA ANOTACiÓN EN BITACORA, LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE. EN TAL EVENTO, LOS
CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO
EN LOS TERMINaS DEL DOCUMENTO QUE PARA TAL EFECTO SE SUSCRIBA

AS! MISMO, SE APLICARÁN A ESTOS PRECIOS, LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS, COSTOS POR
FINANCIAMIENTO Y DE UTILIDAD CONSIDERADOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS QUE SIRVIERON DE
BASE PARA ADJUDICAR EL CONTRATO, SALVO QUE lAS MODIFICACIONES IMPLIQUE UN AUMENTO O REDUCCIÓN
POR UNA DIFERENCIA SUPERIOR Al 25% (VEINTICINCO) DEL IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO O DEL PLAZO
DE EJECUCiÓN EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" JUNTO CON "EL CONTRATISTA ", PODRÁN REVISAR LOS
INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE CONSIDERADOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS
QUE SIRVIERON DE BASE PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.

DECIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO", DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO su RESPONSABIUDAD y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXpLIcITAS, PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS. ~

SI "EL CONTRATISTA" CONCLUYE lOS TRABAJOS EN UN PlAZO MENOR AL ESTABLECIDO EN El PRESENT.
CONTRATO, NO SERÁ NECESARIA LA C¡;LEBRACIÓN DE CONVENIO ALGUNOÓSI "EL CONTRATISTA" SE PERCATA
DE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE EJECUCI N CONVENIDO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A ~L. DEBERÁ NOTIFICARLO A "EL MUNICIPIO", MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA, Y DEBE
PRESENTAR DENTRO DEL PlAZO DE EJECUCIÓN SU SOllCllUD DE AMPLIACIÓN JUNTO CON LA
DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATORIA, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" OENTRO DE lOS 30 (TREINTA) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD, EMlTIRÁ EL DICTAMEN DE RESOLUCiÓN Y DE
NO HACERLO DICHA SOLICITUD SE TENDRÁ POR ACEPTADA.

EL CONVENIO DE REP:~~~ACIÓN DEBERÁ FORMAlIZ<\RSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) OrAS NATU~'~ ~
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SIGUIENTES A UNO U OTRO SUCESO.

DECIMA SEPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" NOTIFiCARA POR
ESCRITO AL "EL CONTRATISTA". LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN. LA FECHA DE INICIO Y DE LA PROBABLE
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU
PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN.

LA TEMPORALIDAD DE ESTA SUSPENSiÓN NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

NO seRA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, El SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIAlES, DE MAQUINARIA, DE MANO DE OBRA o DE EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

AMBAS PARTES FORMALIZARÁN LA SUSPENSIÓN MEDIANTE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA: EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS lEGALES UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAVSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN Y "EL MUNICIPIO" HAYA ORDENADO POR
ESCRITO LA REANUDACION DE lOS TRABAJOS.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. DE;BIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN ACTA C1RCUNSTANClADA, DONDE
SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSION Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACION DE lOS TRABAJO~. SIN
MOPIFlCAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO, SIN EMBARGO. CUANDO lOS TRA8A.lOS RESULTEN
DANADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTO, SE REcoNoceRÁN y se
PAGARÁN MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO, SIEMPRE QUE NO SE UTILICEN PARA CORREGIR LAS
DEFICIENCIAS o INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",

DECIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES.

lAS PARTES FIJAN DE COMÚN- ACUERDO LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS; QUE CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN (MISMO QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO) DEBAN CONSIDERARSE COMO TERMINADOS, SE
HARÁ ACREI:.DOR A UNA RETENCiÓN DEL 3% (TRE~ SOBRE El MONTO DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS
RESPECTO DE CUALQUIER CONCEPTO DE OBRA NO RMINADO. AL MOMENTO DE REALIZAR EL CORTE MENSUAL
(EN FUNCiÓN DE SU FECHA DE INICIO). ESTA RETENCI N SE A PlICARÁA LA.ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN
PROCESO EN LA FECHA OUE SE DETI:;RMINE El ATRASO Y TENDRA El CARACTER DE DEFINITIVA. SI A LA FECHA
PACTADA DE TERMINACION DE lOS TRABAJOS, ESTOS NO HAN SIDO CONCLUIDOS; ESTA RETENCiÓN PODRA SER
RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" AL TE:RMINO DE LA OBRA. PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO SIEMP~
CUANDO HAYA REGUlARIZADO lOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN (MI
QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO), SUMINISTRO O DE UTILIZACIÓN DE LOS INSUMaS.

ADEMAS DE LA RETENCiÓN INDICADA EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE
MUNICIPIO", LE APLIQUE UNA PENA CONVENCIONAL, POR EL ATRASO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS
TRABAJOS, LA CUAL SERA IGUAL A 3 AL MILLAR (311000) DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE
TERMINACiÓN PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CADA olA DE ATRASO; MISMA PENA QUE SE
COMPUTARÁ DESDE ElINlcro DEL INCUMPLIMIENTO HASTA LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS MISMOS.

lOS OlAS DE ATRASO SE DETERMINARÁN APARTlR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN, FUADA EN LOS PROGRAMAS
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DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LOS CONVENIOS aUE SE HUBIERAN CELEBRADO FORMALMENTE POR
LAS PARTES.

EN NINGÚN CASO PROCEDERÁ EL PAGO DE INTERESES, POR AQUELlAS CANTIDADES RETENIDAS Y DEVUELTAS
AL "CONTRATISTA".

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN QUE LA APLICACiÓN DE UNA
EXIMA DE IMPONER CUALQUIERA OTRA aUE EN SU CASO PROCEDA POR CUAlQUIER OTRA CAUSA DISTINTA A LA
DE ATRASO O TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, lAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU
CONJUNTO Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

'EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONFORMIDAD EN EL SENTIDO DE QUE "EL MUNICIPIO" PODRA APLICAR LAS
PENALIDADES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES AUTORIZADAS A "'EL CONTRATISTA" CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO, SI ESTAS FUERAN
INSUFICIENTES O NO EXISTEN ESTIMACIONES, LAS PENAS SE APLICARAN INCLUSO A CUALQUIER OTRO DERECHO
DE COBRO PENDIENTE QUE TUVIESE "EL CONTRATISTA" A SU FAVOR DERIVADO DE OTRO U OTROS CONTRATOS
CELEBRADOS CON "EL MUNICIPIO",

DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, LIBERA AL OBLIGADO DE RESPONSABILIDAD.

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. AQUELLOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O HECHOS
DE PERSONAS CON AUTORIDAD PÚBLICA, GENERAL, INSUPERABLE. IMPREVISIBLE, O QUE PREVIÉNDOSE NO SE
PUEDAN EVITAR. Y QUE ORIGINEN QUE UNA PERSONA REALICE UNA CONDUCTA DAÑOSA, CONTRARIA A UN
DEBER JURfDICO O A UNA OBLIGACiÓN. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O HECHOS DEL HOMBRE, TALES COMO
(ENUNCIATIVAMENTE MAS NO LIMITATIVA) MOTINES, ACTOS DE TERRORISMO, CUARENTENAS, EPIDEMIAS,
GUERRAS (DECLARADAS O NO), DISTURBIOS CIVILES, INSURRECCIONES, INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA
DADO CAUSA O CONTRIBUIDOS A ELLOS) TORMENTAS, IMPIDII:NDOLE TEMPORALMENTE O DEFINITIVAMENTE EN
FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE TALES HECHOS LE SEAN
IMPUTABLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y CUYA AFECTACiÓN NO PUEDE EVITARSE CON LOS INSTRUMENTOS
DE QUE NORMALMENTE SE DISPONGA, YA PARA PREVENIR EL ACONTECIMIENTO O PARA OPONERSE A EL Y
RESISTIRLO.

SI DURANTE LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE REALIZAREN EN LOS INMUEBLES, ESTOS SE VEN
AFECTADAS POR BLOQUEOS O CIERRES DE INSTALACIONES POR TERCEROS; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON EL "MUNICIPIO" LA DENUNCIA DE HECHOS ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE O EJERCITAR CUALQUIER OTRA ACCiÓN LEGAL QUE PROCEDA. LA NEGATIVA DEL "EL
CONTRATISTA" A PRESENTAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE SERA CONSIDERADA COMO CAUSAL~
RESCISIÓN.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS,
CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACiÓN .
ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A "EL MUNICIPIO", QUIEN DETERMINARÁ. LO CONDUCENTE
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN

Y
CASODE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE -EL CONTRATISTA- OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUD!SIA'-.~
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DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL MUNICIPIO" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR
ACEPTADA LA PETICiÓN DEL "EL CONTRATISTA",

VlGÉSIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENENEN QUE "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE lOS TRABAJOS SE ENCUENTREN,
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERI::S GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE lE IMPIDAN LA
CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARlA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS.

CUANDO SE DETERMINE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS POR LAS CAUSAS SEÑAlADAS EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN HACERSE LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA DE OBRA Y
"El MUNICIPIO" LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS YA EJECUTADOS Y LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ÚLTIMOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A LA FECHA DE LA
TERMINACiÓN. PREVIO ESTUDIO QUE HAGA "EL MUNICIPIO" DE LA JUSTIFICACiÓN Y DOCUMENTOS QUE SE
PRESENTE PARA TAL EFECTO, ESTOS GASTOS SE PAGARÁN CONTRA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

UNA VEZ COMUNICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL SITIO y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. EN EL CASO DE "El MUNICIPIO", EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA SE LEVANTARÁ ANTE LA PRESENCIA DE FEDERATARIO PÚBliCO.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBliGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO" , EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS APARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. TODA LA DOCUMENTACiÓN
QUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAliZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE COLOQUE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS QUE MAS ADELANTE SE
SE~ALAN O CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, O INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPUlADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR I:STE ADMINISTRATIVAMENTE.

ESTA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICiAl Y PARA
EFECTUARLAS "EL MUNICIPIO" COMUNiCARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA- LAS RAZONES QUE TUVIERE
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE~
(QUINCE) OlAS HABILES CONTADOS APARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA COMUNICACiÓN ANT
MENCIONADA, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EXHIBIENDO LAS PRUEBAS CON QUE ACREDIT
SUS ARGUMENTACIONES; "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PlAZO DE 15 (QUIN
OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "E~ ~
CONTRATISTA" O DE QUE HUBIERE VENCIDO EL PlAZO PARA QUE I:STE CONTESTARÁ. ~

EN LA MISMA FECHA EN QUE "EL MUNICIPIO" LE COMUNIQUE A "El CONTRATISTA" EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, PODRÁ TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL SITIO Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO. CON O SIN LA
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COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL e.5TADO EN QUE SE ENCUENTRE LOS
TRABAJOS. ESTA ACTA SE LEVANTARÁ ENTE PRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA LA
DETERMINACiÓN, "EL MUNICIPIO" PRECUATORIAMENTE y DESDE EL INICiÓ DE LAS MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS} HASTA aUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO, lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LO 30 (TREINTA) O AS NATURALES
SIGUIENTES A LA COMUNICACiÓN DE DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA DETERMINACIÓN DE RESCISIÓN, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE "EL
MUNICIPIO" E HUBIERA ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SEA "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDA DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" SON LAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SE~:

1).- SI "EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A ~L, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
DENTRO DE LO 15 (QUINCE) OlAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA.

2).- SI "El CONTRATISTA" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO O SE NIEGUA A REPARAR O REPONER AlGUNA DE ELLOS, aUE HUBIERA SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO".

3).- SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTA
CONTRATO Y SUS ANEXOS; O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR El RESIDENTE DE
OBRA O POR El SUPERVISOR.

4).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO A lOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN POR FAlTA DE
MATERIAlES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", El ATRASO
PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS EN El PLAZO ESTIPULADO.

NO IMPLICARA RETRASO EN El PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y, POR TANTO, NO SE CONSIDERARÁ
COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISiÓN, CUANDO El ATRASO TENGA lUGAR POR
FAlTA DE INFORMACiÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA
FISICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y ENTREGA OPORTUNA DE MATERIAlES Y DE EQUIPOS DE INSTAlACiÓN
PERMANENTE, DE LICENCIAS, Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "El MUNICIPIO", ASI
COMO CUANDO "EL MUNICIPIO" HUBIERA ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS.

5).-51 "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR ~
LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". _

6).- SI "EL CONTRATISTA" CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN
CONTAR CON LAAUTORlZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

_.~
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7).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "El MUNICIPIO' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS. ~

8).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONAliDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO
COMO REQUIISITO, TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD.

9).- SI "EL CONTRATISTA" NO EXHIBE A "EL MUNICIPIO. LAS PÓLIZAS DE FIANZAS, SEGUROS, CERTIFICADOS Y/O
DOCUMENTACiÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN El PRESENTE CONTRATO, O SI HABI¡;NDOSE
EXHIBIDO DICHA DOCUMENTACiÓN, ESTA NO SE MANTIENE EN VIGOR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

10).- POR NEGATIVA DE "EL CONTRATISTA" A PRESENTAR DENUNCIAS O EJERCITAR CUALQUIER ACCIÓN LEGAL.

11).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

12).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD.

13).- SI SIENDO EXTRANJERO INVOCA A LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

14).- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES. REGlAMENTOS, Y DEMÁS
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECEPCiÓN y LIQUIDACiÓN DE LOS TRABAJOS.

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "El MUNICIPIO. POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS QUE lE FUERON ENCOMENDADOS; DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE 4 (CUATRO) OrAS
NATURALES.

"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 05 (CINCO) OrAS HÁBILES SIGUIENTES A DICHA COMUNICACiÓN VERIFiCARA LA
DEBIDA TERMINACiÓN DE LOS MISMO CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO.

LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS SE HARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN
QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN TÉRMINOS DE PÁRRAFO ANTERIOR; ~

"El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" OEBERÁN FORMULAR CONJUNTAMENTE El FINIQUITO OE LOS TRABAJ. -
DENTRO DE LOS DIEZ olAs HÁBILES SIGUIENTES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN FlslCA DE LOS TRABAJ ,
HACIENDO CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA RESULTANTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y El SALDO.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, CUANDO "EL CONTRATISTA"
NO ACUDA PARA SU ElABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO ANTE "EL MUNICIPIO", ¡;STE PROCEDERÁ A

~
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ELABORARLO, COMUNICANDO SU RESULTADO DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, CONTADO A
PARTIR DE SU FORMULACiÓN. CONCLUIDO EL FINIQUITO, El CONTRATISTA TENORA UN PLAZO DE DIEZ olAS
HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, UNA VEZ TRANSCURRIDO Y NO REALIZARE
GESTiÓN AlGUNA, SE DARÁ POR ACEPTADO EN SUS TÉRMINOS.

DETERMINADO El SALDO TOTAL. "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", El PAGO
CORRESPONDIENTE. MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARA El
REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES, DEBiéNDOSE EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR UN ACTA Y
DECLARAR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

DE CONFORMIDAD LOS ARTlcULOS 89, 93, 94 Y 95 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN, SE LEVANTARÁN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES EN LAS QUE CONSTEN LOS HECHOS,
MISMAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LO SEr\JALADO EN EL ARTIcULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

\f¡GÉSIMA TERCERA. COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES.

lAS PARTES SE OBLIGAN A COMUNICARSE POR ESCRITO CUALQUIER INFORMACiÓN QUE SE GENERE CON
MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASlMISMO, SE OBLIGAN A UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE EL
IDIOMA ESPAr\JOL EN TODA LA DOCUMENTACiÓN RELATIVA AL CONTRATO.

VIGESIMA CUART A.- RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA". COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGAlES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

"EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES O TERCEROS PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" Y LES RESARCIRÁ
CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGASE A EROGAR POR DICHO CONCEPTO.

ASiMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER POR CUALQUIER TIPO DE RECLAMACiÓN EXTRALEG~
QUE SUS EMPLEADOS Y/O EX-EMPLEADOS PRESENTES EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO".

:~::~:::::~~:U::::'TODAS YCADAUNADElAS CONTRIBUCIONESYDEMAsCARGASFISCALESQ~
SE CONFORME A LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES TENGAN LA OBLIGACiÓN DE CUBRIR
DURANTE LA VIGENCIA, EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS.

Y '< .-
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VIGÉSIMA SEXTA.. RELACIONES CON AUTORIDADES.

LAS AUTORIDADES ESTATAlES Y FEDERALES MEXICANAS COMPETENTES, TENDRÁN LA INTERVENCiÓN aUE LES
sef;¡ALEN LAS lEYES CORRESPONDIENTES, LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL ESTADO DE YUCATAN y DEMÁS DISPOSICIONES
lEGALES APLICABLES; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EXPRESAMENTE A FACiLiTAR LA INTERVENCiÓN QUE
CORRE$PONDAA LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

VIGÉSIMA SEPTIMA •• SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCiÓN AMBIENTAL

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS DISPOSICIONES REGlAMENTARIAS aUE
"El MUNICIPIO" TIENE ESTABLECIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE OBRA, DOCUMENTO QUE PARA
EFECTOS DE SU OBLIGATORIEDAD FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DEL
MISMO,

VIGÉSIMA OCTAVA .• CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LA INFORMACiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A MANTENER EN ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD TODA LA INFORMACiÓN QUE SEA
PROPORCIONADA POR "El MUNICIPIO", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
POR lO QUE DICHA INFORMACiÓN NO PODRÁ SER UTILIZADA POR "EL CONTRATISTA" PARA FINES DIVERSOS DE
lOS ESTIPULADOS EN El PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO TODA LA INFORMACIÓN PREPARADA POR "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO Y DERIVADA POR
lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA PROPIEDAD DE "EL MUNICIPIO" EN FORMA
EXCLUSIVA, POR lO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSIDERAR Y USARLA COMO CONFIDENCIAL Y NO
PODRÁ USARLA O REPRODUCIRLA TOTAL O PARCIALMENTE SIN CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA NOVENA,- DERECHOS y PATENTES.

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE POR EL USO INCORRECTO DE DERECHOS Y PATENTES O
PROPIEDADES OUE PERTENEZCAN A TERCEROS Y CUALOUIER CARGO POR ESTE CONCEPTO SERA POR SU
CUENTA, RelEVANDO A "EL MUNICIPIO" DE CUAlQUIER RESPONSABILIDAD AL RESPECTO, HACIÉNDOSE CARGO
DE LAS RECLAMACIONES SE LAS HUBIESE Y EN SU CASO CUBRIRÁ A "EL MUNICIPIO" lOS GASTOS QUE SE
LLEGARÁ A EROGAR POR DICHO CONCEPTO,

TRIGÉSIMA.. COMPETENCIA JURISDICIONAL Q
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ES~
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNAlES ---........:¡
QUE CORRESPONDAN UBICADOS EN LA CIUDAD DE Mt::RIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, .El CONTRATISTA"
RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O
POR CUALQUIER OTRA CAUSA

~1. YFax Ol{ 7 -38i7-98,C.20X~3' ,co. "'~, Yu,",
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TRIGÉSIMA PRIMERA.. DISCREPANCIA ENTRE LAS PARTES.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SURGIERAN DISCREPANCIAS PREVISIBLES,
EXCLUSIVAMENTE SOBRE PROBLEMAS ESPECiFiCaS DE CARÁCTER TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO, ÉSTAS
seRÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE EL RESIDENTE DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" Y El
REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA", DEJANDO CONSTANCIA POR ESCRITO DE LA RESOLUCIQN
CORRESPONDIENTE EN ser7w. DE ACEPTACiÓN; EN CASO DE aUE NO LLEGUEN A UN ACUERDO, TRATÁNDOSE
DE CUESTIONES TÉCNICAS, SOLICITARÁN LA INTERVENCiÓN DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DE "EL
MUNICIPIO".

CUANDO LAS DISCREPANCIAS VERSEN SOBRE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, ACUDIRÁN A LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÚN DE "EL MUNICIPIO"; DICHAS ÁREAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, RESOLVERÁN LO
PROCEDENTE LEVANTANDOSE LA MINUTA CORRESPONDIENTE, EN CASO DE PERSISTIR LA DISCREPANCIA
QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE AMBAS PARTES PARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE LAS INSTANCIAS
QUE CONSIDEREN CONVENIENTES DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN UN EJEMPLAR EN TIXMEHUAC, YUCArÁN.

FECHA DE FIRMA: 3 DE OCTUBRE DE 2014.

ING. SAUL GABIN
REPRESENTANT

•H AYUNTAMIENTO
PRESIOEN~A MUNICIPAL

12 - 2015
C. EDILBERTO OPEZT1XMEHUA.C. YlII:6T&.N.

PRESIDENTE MUNICIPAL C. ANI
SECRETARIO MUNICIPAL

Te!' y Fax. (01) 9974-88-07-98, C. 20 x 23, SIN, col. Centro, Tixmehuac, Yucatán, C.P. 97950
E-mail: municipiQtixmehuac@holmail.es
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TlXMEHUAC 2012-2015, MUNICIPIO DE YUCATÁN, QUE EN LO SUCESIVO SERA "EL
MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, Y POR SU SECRETARIO MUNICIPAL Y POR LA
OTRA PARTE EL LICITADOR A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA".

PRESIDENTE MUNICIPAL: C. EOllBERTO ROORiGUE2lÓPEZ.

SECRETARIO MUNICIPAL: C. DANIEL LOEZA.

CONTRATISTA: C. CARLOS MANUEL CHI DURAN.

LAS CUAlES SE EJECUTARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

.,' 000330

l. "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE MUNICIPAl Y SU SECRETARIO MUNICIPAL DECLARAN QUE:

1. ES UN MUNICIPIO, LIBRE Y SOBERANO, CON PERSONAliDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO Y QUE
TIENE CAPACIDAD LEGAl PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO, DE ACUERDO CON EL DECRETO NO. 660 DE "LA
LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN", EMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO Del
ESTADO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL OlA 25 DE ENERO
DE 2006 (ULTIMA REFORMA 0.0.3 DE ENERO 2012)

2. El C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAl, ES EL ORGANO EJECUTIVO y
POLlTICO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DENTRO SUS FACULTADES ESTA LA DE CelEBRAR, A NOMBRE Del H.
AYUNTAMIJ:NTO y POR ACUERDO bE ESTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El
DESEMPENO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICaS
MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNION Del SECRETARIO MUNICIPAL C. DANIEL LOEZA,

3. SU OBJETIVO ES LLEVAR A CABO ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACION, PROGRAMACION,
PRESUPUESTACION, CONTRATACION, EJECUCION, MODERNIZACION, CONSERVACION, MANTENIMIENTO,
CONTROL Y ENTREGA DE LAS OBRAS PUBLICAS Y LOS SERVICIOS CONEXOS O RELACIONADAS CON LAS
MISMAS EN EL ESTADO DE YUCATAN, DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS O
PRIVADAS, ASI COMO LAS QUE SU JUNTA DE GOBIERNO APRUEBE, Y ELABORAR, FORMULAR, DISEÑAR Y
EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE APOYO, LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DE AREAS PUBLICAS Y CAR

. Ao,W)<TAMIENTcí'
r,mrIARIA MUNICIPAL
,¡Q12 2015

nXMEHUAC,YUCAT~"
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4. ORIGENDELRECURSO.

Afilo DE APLICACiÓN:

NOMBRE DE ORIGEN 1:
FONDO DE
INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y
DEMARCACIONES
TERlTORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL

FECHA DE OFICIO:
ANO DE ORIGEN DEl RECURSO:
2014
NÚMERO DE OFICIO DE
AUTORIZACiÓN: SIN

..'000331
5. SErilALA COMO SU DOMICILIO: CAllE 20 X 23 SIN COL CENTRO, CÓDIGO POSTAL 97950, EN
TIXMEHUAC, MUNICIPIO DE YUCATÁN.

6. LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO DE ACUERDO A:.

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:
FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-06.

MODALIDAD DE CONTRATACiÓN: LICITACiÓN PUBUCA.

FUNDAMENTO LEGAL:

FECHA DE PROCEDIMIENTO:----d ~
24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 ~....:...J

11. "EL CONTRATISTA DECLARA QUE:

1.- A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE ACREDITA LA EXISTENCIA DE lA PERSONA EN BASE A LOS SIGUIENTES
TESTIMONIOS.

NOMBRE: CARLOS MANUEL CH] DURAN

NÚMERO TELEFÓNICO: ,.

UNTAMIENTO
RETARlAMUNICIPAl

2012 2015
fiXMEHUAC.ruCAn'.

'i,'"
~

'fT~.", ¡" 'K AYUNTAMIENTO
PÍi¡~OENCl~ MUNIClP~l

2012 - 2015"
nXMHIUAC, YUCt.Tt.\;..
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2.- REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE; CARLOS MANUEL eHI DURAN.

NÚMERO TELEFÓNICO:

B~O PROTESTA DE DECIR LA VERDAD MANIFIESTA QUE DICHO PODER NO SE LA HA SIDO REVOCADO NI
MODIFICADO A LA FECHA.

2. SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES:

SI PERTENECE A LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONTRUCCI6N.

RFC:

3. SEJ\lALA COMO SU DOMICILIO EL SIGUIENTE:

DOMICILIO: CALLE . NÚMERO . . X Y ,COL.

5.

NUMERO DE AFILlACI6N A LA CÁMARA MEXICANA: N/A
NUMERO DE REGISTRO AL PADR6N DE CONTRATISTAS: N/A

. ~ 000332

• YUCATÁN. C.P. ':'.'-

6. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCI6N DE LOS TRAB~OS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

7. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCAT AN Y SU REGlAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN ESTE ACTO; AS! COMO LOS
ESTUDIOS, PROYECTOS Y DEMÁS NORMATIVlDADES TÉCNICAS CORRESPONDIENTES AL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

8. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SE CONSIDERARÁ COMO
MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE GOBIERNO
EXTRANJERO ALGUNO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO
DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

9. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO, NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 Y 101 DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN .

•y H AYUNTAMI~NftJ
PR¡~O¡NOA MUNICIPAL

\ . 2012-2
" x 23, SfN, col. Centro, T~Llll!q,(;Y.

. AYUNTAMIENTO
¡CRETAmA MUNICIPAL
2012 2015

fllCM£HUAC, rUCArAN
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111.LAS PARTES DECLARAN QUE.

SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
DE YUCATAN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES, QUE RIGEN LA CONTRATACiÓN, LA EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

CLAUSULAS

.:' 000333

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:

"CONSTRUCCION DEL COMEDOR ESCOLAR EN LA PRIMARIA "VlCTOR M. FLORES" DE LA LOCALIDAD DE CHICAN
y CONSTRUCCION DEL COMEDOR ESCOLAR EN LA PRESo ••JOSE M. PINO SUAREZ" DE LA LOCALIDAD DE
SABACCHE AMBOS DEL MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YUCATAN."

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:

IMPORTE SIlVA:. $1,189,509.69

IMPORTE SIlVA CON LETRAS; UN MILlON CIENTO OCHENTA Y NUevE MIL QUINIENTOS ~ ~
NUEVE PESOS 691100 M.N. ~

IMPORTE CON IVA:. $1,379,831.24

IMPORTE CON IVA CON LETRAS: UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOSCIENTOS TREINTA y UN PESOS 241100 M.N.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTARr~OSDE ACUERDO A:

~I
,,~UtlTAMtENTO

Ox 23, SIN, ",1. ~Rt'SIli'!lj\:WII\~m,W
~ il s 2012 _2015.

~ TIXMEHUAC. YUCA
AYUNTAMIENTO
¡CRETAmA MUNICIPAL
2012 2015

nYU~UlLA" V1h"'.T.~l

TERCERA.- PlAZO DE EJECUCiÓN.
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INICIO:
13 DE
OCTUBRE
DE 2014

CONCLUSiÓN:
31 DE
DICIEMBRE
DE 2014

DURACIÓN:
80 OlAS

CUARTA.- LUGAR DONDE SE REAUZARÁN LOS TRABAJOS.

.,' 000334

DIRECCiÓN: N/AUBICACiÓN DE LA OBRA:
ESCUELA PRIMARIA "VICTOR
M. FLORES" DE LA
LOCALIDAD DE CHICAN
ESCUELA PREESCOLAR
"JOSE M. PINO SUAREZ" DE
LA LOCALIDAD DE SABACCHE

LOCALIDAD: MUNICIPIO:

CHICAN y TIXMEHUA~' 1\.
SABACCHE. J

QU1NTA.- DISPONIBIUDAD DEL SITIO DE LOS TRABAJOS.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SENALADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, POR LO aUE "EL MUNICIPIO" PONE A PARTIR DE ESTA FECHA Y A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA" EL SITIO EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABD.

"EL CONTRATISTA" POR SU PARTE TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE TENER EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS TODOS
LOS RECURSOS TÉCNICOS, MATERIALES Y HUMANOS CONFORME A SU PROPUESTA, A EFECTO DE INICIAR LOS
TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" QUEDAN OBLIGADOS A PROPORCIONARSE LA DOCUMENTACiÓN
NECESARIA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. ANEXOS.

. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL
2012 2015

nXM[HUAl:. YUCATA~

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARÁ CONFORME A LOS
ALCANCES, ESPECIFICACIONES, CARACTERfSTICAS, CONDICIONES, TÉRMINOS E INDICACIONES ESTABLECIDAS Y
SErilALADAS EN LOS ANEXOS aUE ACOMPAÑAN AL CONTRATO.,..E"QRMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y
FIRMADOS EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS POR "EL CS.. STA" Y POR EL SUPERVISOR QUE TIENE A
SU CARGO EL SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRAT. .

, IJ .'
:tUNTAM\EN1.C?

"' ~R~lOlNO~!.Iume!,'-'
)o x 23. SIN, col.Centro,~h1l ro ¥:.,,' ,
ail.e. MME\'lOP-C, "
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LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO SON LOS QUESE DESCRIBEN A CONTINUACiÓN:

. ~ 000335
ANEXO

ANEXO "A"

ANEXO "B"

ANEXO F1-T

DESCRIPCiÓN

RELACiÓN DE PLANOS,

ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE.

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE lOS TRABAJOS
DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, INDICANDO POR SEMANA lAS
CANTIDADES DE TRABAJOS A REALIZAR.

ANEXO "G"

ANEXOC-E

ANEXO F1-E

CATALOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCiÓN, UNIDADES DE
MEDICIÓN CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA
E IMPORTES POR PARTIDA, SUBPARTIDA, CONCEPTO y DEL TOTAL DE LP
PROPUESTA. (ESTE DOCUMENTO FORMA EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE
SIRVE PARA FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO).

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADOS y CUANTIFICADOS SEMANALMENTE" DIVIDIDO EN PARTIDAS '1
SUBPARTIDAS, DEBIENDO EXISTIR CONGRUENCIA CON LOS PROGRAMAS
PRESENTADOS EN LA ETAPA TI:CNICA. r-"\

CONVENIO DE PROPOSICiÓN CONJUNTA (EN SU CASO), ~ ...:J

ASIMISMO. SE CONSIDERARÁN COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE PACTEN POR ESCRITO EN
El FUTURO ENTRE AMBAS PARTES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.- ANTICIPOS.

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ
ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA) DEL MONTO DEL CONTRATO, LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTICIPO SE APLICARA
AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS POR "'EL CONTRATISTA", LA CUAL SERA
PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO; EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR
AMORTIZAR, ESTE SE DEBERA LIQUIDAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIR, LA ULTIMA aUE SE PRESENTE PARA
SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA",

DE "EL CONTRATISTA" ca

, AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAl
2012 2015

nXMEHUAC, YUCATl,"'

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA PUESTO A DISPOSICIÓN
ENTREGA DE LA FIANZA Y FACTURA CORRESPONDIENTE.

O'" "•~'\• •
'~-''''''''''> ",, . ,

Tel. y Fax. (01) 99 - C.20x23,SIN,co1.Ce 4 e~tr,
E-mai u. i i " h mai1.e H AYUNTAMIEN

PRtSlOHiClr. tAUl~\ i-\
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR LA GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DEL PlAZO SE~AlADO EN LA
CLAUSULA NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA LA AMORTIZACIÚN DEL ANTICIPO EN El SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO El CONTRATO, EL SALDO POR
AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A "EL MUNICIPIO" EN UN PlAZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA AL CONTRATISTA LA DETERMINACIÚN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SE~ALADO SE LE HARÁ VAliDA
LA POLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO.

OCTAVA,- FORMA DE PAGO,

"EL CONTRATISTA" RECISIRA DE "EL MUNICIPIO" COMO PAGO TOTAL POR LA EJECUCIÚN SATISFACTORIA DE LOS
TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
RESPECTO A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADAS.

lAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA COBRO DE LOS TRABAJOS DEBERÁN DESCRIBIR EL CONCEPTO A
PAGAR, EL ORIGEN DEL RECURSO, AS! COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS QUE CAUSEN LOS CONCEPTOS
DEL CONTRATO, lAS CANTIDADES A PAGAR, EL VALOR DE LAS FACTURAS Y EL DOMICILIO FISCAL DE
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

NOMBRE: MUNICIPIO DE TIXMEHUAC.

DOMICILIO: DOM. CONOCIDO SIN PALACIO MPAl C. P. 97950.

lAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERÁN FORMULARSE CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES CAlENDARIO, ESTAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 06 (SEIS) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ENTREGA DE LAS MISMAS, lAS QUE SERÁN LOS olAS 15 (QUINCE) Y EL ULTIMO OlA
HÁBIL DE CADA MES, ACOMPAAAoAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO: LA
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OrAS NATURALES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO
AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS T~CNICAS O NUM~RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARÁN POR "EL MUNICIPIO" EN UN PlAZO NO MAYOR A 20
(VEINTE) olAs NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR El
~ESIDENTE DE LA OBRA Y SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA" Y
"EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ SU FACTURACiÓN A LA CUAL SE ADJUNTARÁN lOS SOPORTES
CORRESPONDIENTES QUE DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NORMATIVOS INCLUYENDO LOS
FISCALES, ASIMISMO LA DOCUMENTACiÓN SE~ALADA DEBERÁ ESTAR PREVIAMENTE VERIFICADA Y AUTORIZADA
POR "EL MUNICIPIO".

~ TeL y Fax. (O
E-m '.

AYUNTAMIENTO
CRETARIA MUNICIPAl
2012 2015

nXMEHUAc, YUCAr~,~!
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LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACiÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERARÁN COMO
ACEPTACION DE lOS TRABAJOS. YA aUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAl EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA El CASO DE LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN O ESTIMACiÓN FINIQUITA. "EL CONTRATISTA" y "EL MUNICIPIO"
ELABORARÁN DE MANERA CONJUNTA El FINIQUITO CORRESPONDIENTE Y DEBERA INTEGRARLO EN LA
ESTIMACiÓN CITADA. A FIN DE QUE "EL MUNICIPIO", PUEDA PROCEDER A SU REVISiÓN, AUTORIZACIÓN Y
TRAMITE DE PAGO.

RECIBIDO El PAGO POR "EL CONTRATISTA", TENDRÁ 10 (DIEZ) OlAS HABllES PARA tNCONFORMARSESOBRE
CUALQUIERASPECTO DEL MISMO, TRANSCURRIDOESTE PLAZOSIN QUE SE PRESENTENINGUNARECLAMACIÓN,
SE CONSIDERARÁDEFINITIVAMENTEACEPTADO.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" Y ESTE A SU VEZ
ACEPTA. PRESENTAR EN LOS CASOS QUE ASI LE SEA SOLICITADO, UN ANÁLISIS FINANCIERO SOBRE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CUAL SE CONFORMARÁ ENTRE OTROS, DE LOS IMPORTES ORIGINALMENTE
CONTRATADO, LA PROYECCiÓN FINANCIERA DE FINAL DE OBRA, LOS IMPORTES ESTIMADOS QUE IMPACTEN EN
IGUAL O MENOR SOBRE EL IMPORTE ORIGINAL CONTRATADO, IMPORTES DE LAS ECONOMIAS, LOS IMPORTES
GENERADOS POR LAS CANTIDADESADICIONALES DE OBRA (EXCEDENTESDE VOLUMEN), LOS CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO (DIVIDIDOS POR: MODIFICACIONES AL CATÁLOGO,
MODIFICACIONES AL PROYECTO YA TERMINADO, OMISiÓN EN EL CATÁLOGO ESTANDO EN EL PROYECTO Y
OMISiÓN EN EL PROYECTO Y EL CATALOGO); PARA TAL EFECTO "EL MUNICIPIO. PROPORCiONARA AL
CONTRATISTA LOS FORMATOS, EN QUE SE DEBERA PRESENTAR EL ANÁLISIS FINANCIERO EN SUS TRES
DIFERENTESETAPAS.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJOS AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO, DICHOS
CONCEPTOS DE DEBERÁN CONSIDERARSE Y ADMINISTRARSE INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALES
PACTADOS EN EL CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECIFICAS, A EFECTOS DE TENER
CONTROLY SEGUIMIENTOADECUADO.

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". ESTE DEBERÁ
REINTEGRARLAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS HABJLES:EN CASO CONTRARIO "EL
MUNICIPIO" PODRA PROCEDER EN T¡;RMINOS DEL ARTICULO 100 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOSDEL ESTADODEYUCATAN.

RECUPERACiÓNDE ADEUDOS

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" EXPRESA SU VOLUNTAD Y ACEPTACiÓN PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES y
LIQUIDACIONESDEL PRESENTE U OTRO CONTRATO,SE DESCUENTECUALQUIERCANTIDAD POR CONCEPTOS DE
PAGOS EN EXCESO, ADEUDOS PREVIOS, ANTERIORES O VIGENTES, ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, POR
CUMPLIMIENTO O APLICACiÓN DE PENAS DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO JURIOICO CELEBRADO CON "EL
MUNICIPICY'.
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000338•
NOVENA.- GARANliAS.

A) .• FIANZAS

A.1.- ANTICIPO

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR DENTRO
DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL
FALLO Y ANTES DEL INICIO DE lOS TRABAJOS; y POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO INCLUYENDO EL
¡VA., PÓLIZA DE FIANZA EN LOS r¡;RMINOS DEL MODELO DE FIANZA ESTABLECIDO EN LAS BASES, POR
INSTITUCiÓN DE FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, EN lOS SIGUIENTES TÉRMINOS A FAVOR DEL:

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN

PÓLIZA DE FIANZA EN IDIOMA ESPMlOl POR VALOR DE 30% (TREINTA) DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO.

IMPORTE DEL ANTICIPO:
$413.949.37

IMPORTE CON LETRAS:
CUATROCIENTOS TRECE
MIL NOVECIENTOS
CUARENTA y NUEVE
PESOS 37/100 M.N.

A.2.- CUMPUMIENTO

PARA EFECTOS DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE lAS OB\..IGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN ORIGINAL POR El
VALOR DEL 10% (DIEZ PORCIENTO) INCLUYENDO IVA DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO, gENTRO DE lOS
15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOT1FICACI N DEL FALLO Y
ANtES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS. EN LOS TERMINOS SIGUIENTES ANTE Y A FAVOR DEL:
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IMPORTE DE CUMPUMIENTO: $137,983.12

IMPORTE CON LETRAS:
CIENTO TREINTA Y SIETE
Mil NOVECIENTOS
OCHENTA y TRES PESOS
12/100 M.N.

LA POllZA EN aUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ TENER LAS DECLARACIONES
EXPRESAS DEL MODELO DE FIANZA ESTABLECIDO EN LAS BASES Y APEGARSE FIELMENTE A SU CONTENIDO,
POR QUE CUALQUIER CAMBIO A ESTA SERA OBJETO DE SU CORRECCiÓN.

SI LAS PARTES CONVIENEN AMPLIAR EL PlAZO Y/O EL MONTO PACTADO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ENTREGAR A "El MUNICIPIO" LA PÓLIZA (ENDOSO) aUE AMPARE LA AMPLIACiÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO
DE UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OrAS NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACiÓN DEL
CONVENIO RESPECTIVO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "El MUNICIPIO" DEBERÁ DE PROCEDER EN TtRMINOS
DEL ARTICULO 84 DE LA L~ EN LA MATERIA E INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EN CASO DE AJUSTE DE COSTOS "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" UN ENDOSO A LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO, AMPARANDO EL 10 % (DIEZ) DEL MONTO DEL IMPACTO ECONÓMICO PROVOCADO
POR EL AJUSTE RESPECTIVO EN UN TI:RMINO DE 15 (QUINCE) olAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE
"EL CONTRATISTA" ACUSE DE RECIBIDO EL ESCRITO DEL IMPACTO ECONÓMICO, EN EL ENTENDIDO DE aUE EN
TANTO "EL CONTRATISTA". NO ENTREGUE A "EL MUNICIPIO" EL ENDOSO CORRESPONDIENTE, NO PROCEDERÁ
EL PAGO POR CONCEPTO OEL AJUSTE DE COSTO Y SE PROCEDERÁ EN TI:RMINOS DEL ARTICULO 84 DE LA LEY
EN LA MATERIA

"EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE aUE LA FIANZA DE CUMPliMIENTO SE HARÁ EFECTIVA
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTE, INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS Del
ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL.

'EL MUNICIPIO" LIBERARÁ LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. UNA VEZ QUE SEA REALIZADO EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE Y NO EXISTAN SALDOS A CARGO DEL "CONTRATISTA", Y EN SU CASO, UNA VEZ QUE
HAYA SIDO CONSTITUIDA Y ENTREGADA A "EL MUNICIPIO"LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS.

DECIMA.- RESIDENTE DE LOS TRABAJOS,

EL "MUNICIPIO" DESIGNA COMO REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" A: ING. JULIO CESAR POSADA MARIN

QUIEN SERA RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGIlANCIA Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR EL "CONTRA TIST A".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ATRIBUCIONES QUE AL REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" LE
CONFIERE LOS ARTICULaS 44 Y 45 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, TENDRÁ ADEMÁS LA FACULTAD DE SUPERVISAR TODAS LAS INSTALACIONES, MATERIALES Y EQUI
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL MISMO SITIO DE ESTOS O EN L
LUGARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACiÓN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL EJERCICIO O NO DE T
FACULTAD, NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA ACEPTACiÓN TÁCITA O EXPRESA DE LA EJECUCiÓN D S
TRABAJOS, NI EXIME AL "CO:~~T1STA" DE LAS OBlIGACIO~~E~ CONTRAE BAJO ESTE CONT~~o~'" ~
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ES OBLIGATORIO PARA lAS PARTES QUE LA BITÁCORA, PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, SE
MANTENGA ACTUALIZADA OlA A OlA, CON LAS ANOTACIONES QUE CORRESPONDAN, DEBIDAMENTE FIRMADAS
POR AMBAS PARTES.

DÉCIMA PRIMERA •• REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESE;NTAR ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, AL REPRESENTANTE TECNICO
aUE HAYA PROPUESTO, QUIEN DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO
LO RELATIVO AL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR LA SUSTITUCiÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE "El
CONTRATISTA", CUANDO CONSIDERE QUE SU ACTUACIÓN NO ES LA ESTABLECIDA EN LAS BASES, PARA EL CASO
DE REMOCIÓN O SUSTITUCiÓN DEL REPRESENTANTE ~CNICO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ DAR
AVISO INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" Y PROPONER UN SUSTITUTO, QUIEN DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD
PROFESIONAL TECNICA. ACTITUD Y EXPERIENCIA SOLICITADA EN LAS BASES, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL
DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR LA PROPUESTA.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABIUDAO DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A aUE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. DEBA INICIARSE PRECISAMENTE
EL OlA Y FECHA aUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE CONTRATO.

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE UTILIZARÁ EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATq CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS ~N lOS ANEXOS DEL MISMO, Y QUE LA
REALIZACluN DE TODOS Y CADA NO DE LOS TRABAJOS SE EFECTUE A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".
CUANDO lOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE CUERDO CON lO ESTIPULADO EN EL PRESENTE
CONTRATO O CONFORME A lAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL MUNICIPIO", I:STI: PODRÁ ORDENAR SU
REPARACiÓN YIO REPOSICiÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONAlES aUE RESULTEN NECESARIOS. Y"EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. A REPARAR YIO REPONER LOS TRABAJOS
ORDENADOS POR "EL MUNICIPIO", SIN Q!JE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO; EN
ESTE SUPUESTO "EL MUNICIPIO" PODRA ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS, EN
TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICiÓN O REPARACION DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PLAZO SEAALADO PARA SU TERMINACIÓN.

DECIMA TERCERA.- SUBCONTRAT ACiÓN Y CESIÓN DE DERECHO DE COBRO.

DURANTE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" NO ADMITE
LA SUBCONTRATACIÓN POR LO QUE EL "CONTRATISTA" NO pooRA HACER EJECUTAR POR TERCERO~ •.••..••
ALGUNA DE LOS TRAB~OS, SIENDO EL UNICO OBLIGADO Y RESPONSABLE DE LA PRESTACiÓN TOTAL DE LO ~
TRABAlOS.

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN CEDERSE EN FOR
TOTAL O PARC~ A FAVOR DE TERCEROS, SOLO PODRÁN CEDERSE LOS DERECHOS DE COBRO EN LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, EN TAL CASO, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A SOLICITAR POR ESCRITO ANTE "EL
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MUNICIPIO" SU CONSENTIMIENTO, QUIEN RESOLVERA LO PROCEDENTE, EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA SOLICITUD.

DECIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PORCiÓN
MONEDA NACIONAL, PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNTANCIAS DE ORDEN
ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL PRESENTE CONTRATO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS
COSTOS DE lOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS,
CUANDO PROCEDAN DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTO QUE A
CONTINUACIÓN SE INDICA, EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ CONFORME A LOS INDICADO EN EL ARTIcULO 78 FRACCiÓN 11DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

"LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE
TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAl DEL
FAl TANTE PACTADO"

LA REVISiÓN SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO' A SOLICITUD ESCRITA DEL "CONTRATISTA", LA QUE
DEBERA ACOMPAAAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA; "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS
15 (QUINCE) OlAS NATURAlES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

"El CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 60 (SESENTA) OlAS NATURAlES SIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE LOS
INDICES APLICABLES Al PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN, DEBERÁN PRESENTAR POR ESCRITO LA
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "El MUNICIPIO", TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO
DE "El CONTRATISTA" PARA RECLAMAR EL PAGO.

A.- PARA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS aUE INTERVIENEN EN El CALCULO DE LOS AJUSTES DE
COSTOS "EL CONTRATISTA" DEBERA DE ACOMPAAAR A SU SOLICITUD LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN:

1. SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS

2. COPIA DEL ACTA DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (1'. ETAPA)

3. COPIA DEL OFICIO DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y I O MINUTA DE JUNTA DE ARRANQUE

4. COPIA DE LA CLAÚSULA DE AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO.

l~'" -~ fc' .~>~\
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6. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL PROGRAMA CONVENIDO,
EN El PERIODO EN EL CUAl SE PRODUZCA El INCREMENTO EN lOS COSTOS, VAlORIZADO CON LOS PRECIOS
UNITARIOS DEL CONTRATO.

7. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO Al PROGRAMA CONVENIDO.
EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN lOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS
UNITARIOS DEL CONTRATO AJUSTADOS.

8, EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR, ACORDE Al PROGRAMA QUE
SE TENGA CONVENIDO, SANCIONADO POR LA SUPERVISiÓN DEL CONTRATO.

S. EL ANÁLISIS DE LA DETERMINACiÓN DEL FACTOR DE AJUSTE.

10. LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADOS QUE DETERMINEN CONJUNTAMENTE "EL
CONTRA nST A" y "EL MUNICIPIO". EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL PERIODO DE AJUSTE.

LA APLICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS SE SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO
49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

DECIMA QUINTA.- TRABAJOS ADICIONALES.

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACiÓN DE CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONAlES A LOS PREVISTOS ORIGiNAlMENTE," EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
EJECUTARLOS SI SE TIENE CELEBRADO EL CONVENIO RESPECTIVO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA DECIMA SEXTA; O POR AUTORlZACI6N DE •• EL MUNICIPIO" MEDIANTE ESCRITO O MEDIANTE
ANOTACiÓN EN BITÁCORA, PREVIAMENTE A LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO. SIEMPRE Y CUANDO EN ESTE
ULTIMO CASO. DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO, " EL
MUNICIPIO" PROCEDERÁ A AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUT AOOS EN
ESTAS CONDICIONES, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE.

A.- TRATANDOSE DE CANTIDADES DE TRABAJO ADICIONALES, ESTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS ORIGINALMENTE.

SI LAS CANTIDADES DE TRABAJO ADICIONALES IMPLICAN UN AUMENTO O REDUCCI6N POR UNA DIFERENCIA
SUPERIOR AL 25% (VENTICINCO) DEL IMPORTE ORIGiNAl DEL CONTRATO, Y SE REQUIERA DE LA PARTlCIPACI6N
DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONTRUCCI6N, MANO DE OBRA. MATERIALES O PROCEDIMIENTOS DE
CONSTRUCCIÓN EN CONDICIONES DISTINTAS A lAS CONSIDERADAS EN LOS ANAllSIS DE PRECIOS UNITARIOS
QUE SIRVIERONDE BASEPARAADJUDICAREl CONTRATO.DICHOSCONCEPTOSDEBERÁNANAl1ZARS~ r---..
UN CONCEPTO NO PREViSTO EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO. ..:...J

B. TRATANDOSE DE TRABAJOS POR CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CO J,
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A QUE SE ORO
EJECUCiÓN, DEBERA PRESENTAR LOS ANÁLISIS DE PRECIOS CORRESPONDIENTES CON LA DOCUMENTACI6N
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aUE LOS SOPORTE Y APOYOS NECESARIOS PARA SU REVISiÓN; SU CONCILIACiÓN Y AUTORIZACiÓN DEBERA
REALIZARSE DURANTE LOS SIGUIENTES 30 (TREINTA) OrAS NATURAlES A su PRESENTACiÓN.

PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, "EL MUNICIPIO" JUNTO CON "EL
CONTRATISTA", PROCEDERÁN EN El SIGUIENTE ORDEN Y MANERA, SIENDO CADA AlTERNATIVA EXCLUYENTE
DE LA ANTERIOR

l. HACERLO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS ESTIPUlADOS EN EL CONTRATO Y aUE SEAN APLICABLES A
lOS NUEVOS CONCEPTOS:

11.DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, A PARTIR DE LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANAlISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO;

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCiÓN, lOS ELEMENTOS A CONSIDERAR SE REFERIRÁN A LO SIGUIENTE: LOS
INSUMaS CON SUS COSTOS; LOS CONSUMOS Y LOS RENDIMIENTOS POR UNIDAD DE OBRA EN LAS MISMAS
CONDICIONES A LAS ORIGINALES Y LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD.

LAS APLICACIONES DE ESTOS ELEMENTOS SERA LA BASE PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS NUEVOS PRECIOS
UNITARIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

Al LOS COSTOS DE LOS INSUMOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, SE APLICARÁN DIRECTAMENTE A LOS
CONSUMOS CALCULADOS POR UNIDAD OE OBRA PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS NO PREVISTOS DE
QUE SE TRATE;

Bl CUANDO SE REQUIERAN INSUMOS QUE NO ESTEN CONTENIDOS EN EL CONTRATO Y EL IMPORTE CONJUNTO
DE ESTOS NO EXCEDA EL 25% (VEINTICINCO) DEL VALOR DEL NUEVO PRECIO, SE PODRÁN APLICAR LOS
COSTOS INVESTIGADOS EN EL MERCADO, CONCILIADOS POR LAS PARTES. LA CONDICiÓN ANTERIOR NO SERA
LIMITATIVA EN EL CASO DE EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, PARA LOS CUALES SE APLICARÁ EL COSTO
INVESTIGADO Y CONCILIADO; DEBIENDO CONSIDERAR QUE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DEBERÁN ESTAR
REFERIDOS A LOS PRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y

C) PARA DETERMINAR LOS CONSUMOS Y LOS RENDIMIENTOS DE UN PRECIO UNITARIO PARA TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, SE PODRA TOMAR COMO BASE EL ANÁLISIS DE UN PRECIO ESTABLECIDO EN El CONTRATO
CUYO PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO SEA SIMILAR, AJUSTANDO LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS EN
FUNSIÓN DEL GRADO OE DIFICULTAD Y ALCANDE DEL NUEVO PRECIO, CONSERVANDO LA RELACiÓN QUE
GUARDE ENTRE SI LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE C~NCEPTOS ~
DE TRABAJO EXISTENTES EN EL CATÁlOGO ORIGINAL. ..:-)

111.CUANDO NO FUERA POSIBLE DETERMINAR EL PRECIO UNITARIO EN LOS TERMINOS DE LAS F
ANTERIORES, "EL MUNICIPIO" SOLICITARÁ A "EL CONTRATISTA" QUE LIBREMENTE PRESENTE UNA PROPUESTA
DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS, EN UN PlAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, DEBIENDO
EMITIR "EL MUNICIPIO" EL DICTAMEN DE RESOLUCiÓN DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE RECIBA LA PROPUESTA. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CALCULAR EL NUEVO PRECIO APLICANDO
LOS COSTOS DE LOS INSUMOS CONTENIDOS EN lOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO Y PARA LOS QUE NO
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TUVIERAN CONTENIDOS, PROPONDRÁ LOS QUE HAYA INVESTIGADO EN EL MERCADO, PROPORCIONANDO LOS
APOYOS NECESARIOS Y CONCILIADOS ESTOS EN "EL MUNICIPIO". CONSIDERANDO QUE LOS COSTOS DE LOS
INSUMOS DEBERÁN ESTAR REFERIDOS A lOS PRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

"EL CONTRATISTA" PODRÁ DETERMINAR ANAlITICAMENTE LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS PARA EL NUEVO
PRECIO UNITARIO, TOMANDO EN CUENTA LA EXPERIENCIA DE SU PERSONAL DE CONSTRUCCiÓN O lOS
ANTECEDENTES APLICABLES DE TRABAJOS SIMILARES, CONCILIANDO CON El "MUNICIPIO", O

IV. ANALIZARLOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO CON "EL CONTRATISTA" RESPECTO DEL
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, MAQUINARIA, EQUIPO, PERSONAL, Y DEMAS QUE INTERVENGAN EN LOS
CONCEPTOS,

EL RESIDENTE DE OBRA DEJARÁ CONTANCIA POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DEBIENDO
VIGIlAR QUE SE RESPETEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN DICHO ESCRITO SE ESTABLECERÁN lAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN Y PAGOS DE LOS
TRABAJOS, DESIGNACION DE LA PERSONA QUE SE ENCARGARÁ DE LA VERIFICACION DE LOS CONSUMOS, DE
LOS RECURSOS ASIGNADOS Y LOS AVANCES; DETERMINANDO EL PROGRAMA, LOS PROCEDIMIENTOS
CONSTRUCTIVOS, LA MAQUINARIA, El EQUIPO Y EL PERSONAL A UTILIZAR.

DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, "El CONTRATISTA", ENTREGARÁ EN UN PlAZO SIMILAR A LA
FRECUENCIA DE SUS ESTIMACIONES LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE LOS CONSUMOS Y RECURSOS
EMPLEADOS EN EL PERrODO COMPRENDIDO, DOCUMENTOS QUE FORMARÁN PARTE DEL PRECIO UNITARIO QUE
SE DEBERÁ DETERMINAR.

ESTA DOCUMENTACION DEBERÁ ESTAR AVAJ..ADA POR EL REPRESENTANTE DESIGNADO PARA LA VERIFICACiÓN
DE lOS CONSUMOS y RECURSOS, CONSIDERANDO QUE lOS COSTOS DE lOS INSUMOS DEBERÁN ESTAR
REFERIDOS A LOS REPRESENTADOS EN El ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA DOCUMENTACION SERA LA BASE PARA CAlCUlAR El PRECIO UNITARIO
PARA El PAGO DE lOS TRABAJOS, POR LO QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ ACOMPAÑAR TAMBIé:N LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE lOS COSTOS DE LOS INSUMOS. lOS COSTOS SE VERIFICARAN Y
CONCILIARÁN CON ANTERIORIDAD A SU APLICACiÓN EN El PRECIO UNITARIO POR ELABORAR, SAlVO LOS
COSTOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ EMITIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA ", INDEPENDIENTE
DE LA ANOTACIÓN EN BITACORA, LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE. EN TAl EVENTO, lOS
CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al CONTRATO
EN lOS TERMINOS DEL DOCUMENTO QUE PARA TAL EFECTO SE SUSCRIBA.

ASI MISMO, SE APLICARÁN A ESTOS PRECIOS, LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS, COSTOS POR
FINANCIAMIENTO Y DE UTILIDAD CONSIDERADOS EN lOS ANÁliSIS DE PRECIOS UNITARIOS QUE SIRVIERON DE
BASE PARA ADJUDICAR El CONTRATO, SALVO QUE LAS MODIFICACIONES IMPLIQUE UN AUMENTO O REDUCCIÓN
POR UNA DIFERENCIA SUPERIOR AL 25% (VEINTICINCO) DEL IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO O DEL PLAZO
DE EJECUCiÓN EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" JUNTO CON "El CONTRATISTA ", PODRÁN REVISAR lOS
INDIRECTOS Y EL FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE CONSIDERADOS EN LOS ANÁliSIS DE PRECIOS ~TARIOS

QUESI ERONDEBASE.;:~ ADJUDICARELCONTRATO, ~ --::) ""_

{ ~ ;'\ ,~-, ~ .~
m, :'C'2~t~.WN ,n.uac.yu ;~~"!
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DECIMA SEXT A.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO", DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXpLICITAS, PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS.

SI "EL CONTRATLSTA" CONCLUYE lOS TRABAJOS EN UN PlAZO MENOR Al ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO, NO seRA NECESARIA LA CI:LEBRACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. S,"El CONTRATISTA" SE PERCATA
DE LA IMPOSlalLlDAD DE CUMPLIR CON El PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, POR CAUSAS NO
IMPUTABLES A SL oeBERÁ NOTIFICARLO A "EL MUNICIPIO", MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA, Y DEBERA
PRESENTAR DENTRO DEL PlAZO DE EJECUCiÓN su SOLICITUD DE AMPLIACiÓN JUNTO CON LA
DOCUMENTACiÓN JUSTIF1CATORIA, PARA l-O CUAL "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD. EMITIRÁ EL DICTAMEN DE RESOLUCiÓN Y DE
NO HACERLO DICHA SOLICITUD SE TENDRÁ POR ACEPTADA

EL CONVENIO DE REPROGRAMACIÓN DEBERÁ FORMALIZARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURAlES
SIGUIENTES A UNO U OTRO SUCESO.

DECIMA SEPTIMA.. SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE. LOS TRABAJOS CONTRATADOS
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS, PARA LO CUAl "EL MUNICIPIO" NOTIFICARÁ POR
ESCRITO AL "EL CONTRATISTA". LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN. LA FECHA DE INICIO Y DE LA PROBABLE
REANUDACION DE LOS TRABAJOS. AS! COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU
PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.

LA TEMPORALIDAD DE ESTA SUSPENSIÓN NO PODRÁ PRORROGARSE o SER INDEFINIDA

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICI~NTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIAlES. DE MAQUINARIA, DE MANO DE OBRA O DE EQUIPOS DE INSTAlACIÓN PERMANENTE. CUANDO
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

AMBAS PARTES FORMALIZARÁN LA SUSPENSiÓN MEDIANTE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA: EL PRESENTE
CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS sus E;FECTOS LEGAlES UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSióN y "EL MUNICIPIO" HAYA ORDENADO POR
ESCRITO LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. DE;BIENDO UNICAMENTE SUSCRIBIR UN ACTA CIRCUNSTANCIADA, DONDE
SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. SIN
MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO, SIN EMBARGO. CUANDO LOS TRABAJOS RESÚLTEN
DAi.lAOOS o DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTO. SE RECONOCERÁN Y SE
PAGARAN MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO, SIEMPRE QUE NO SE UTILICEN PARA CORREGIR LAS
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". ~ ~

DECIMA OCTAVA.. PENAS CONVENCIONALES. ~

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO LA APLlCAglÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ATRASO EN LA EJECUCI N DE LOS TRABAJOS; aUE CONFORME AL PROGRAMA DE
~UCION ~MISMO QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO) DEBAN CONSIDERARSE COMO TERMINADOS, SE

~

ACRE DORA ~N~,~"~;NCIÓN DEL3% (TRES)SO: EL MONTODE LOS TRABAJOSNO E.
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RESPECTO DE CUALQUIER CONCEPTO DE OBRA NO TERMINADO. AL MOMENTO DE REALIZAR El CORTE MENSUAL
(EN FUNCIÓN DE SU FECHA DE INICIO). ESTA RETENCION SE A PlICARÁ A LA ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN
PROCESO EN LA FECHA OUE SE DET~RMINE El ATRASO Y TENDRA EL CARÁCTER DE DEFINITIVA. SI A LA FECHA
PACTADA DE TERMINACIDN DE LOS TRABAJOS, ESTOS NO HAN $100 CONCLUIDOS: ESTA RETENCiÓN POORA SER
RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" AL TE:RM1NQ DE LA OBRA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO SIEMPRE y
CUANDO HAYA REGUlARIZADO lOS TIEMPOS DE ATRASO SEJlW.ADOS EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN (MISMO
QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO), SUMINISTRO O DE UTILIZACiÓN DE LOS INSUMOS.

ADEMAS DE LA RETENCiÓN INDICADA EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, "EL CONTRATISTA" ACEPTA aUE "EL
MUNICIPIO", LE APLIQUE UNA PENA CONVENCIONAL, POR EL ATRASO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS, LA CUAL SERA IGUAL A 3 AL MILLAR (311000) DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE
TERMINACiÓN PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CADA olA DE ATRASO; MISMA PENA QUE SE
COMPUTARÁ DESDE EL INICIO DEL INCUMPLIMIENTO HASTA LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS MISMOS.

LOS olAs DE ATRASO SE DETERMINARÁN APARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN, FIJADA EN LOS PROGRAMAS
DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LOS CONVENIOS QUE SE HUBIERAN CELEBRADO FORMALMENTE POR
LAS PARTES.

EN NINGÚN CASO PROCEDERÁ EL PAGO DE INTERESES, POR AQUELLAS CANTIDADES RETENIDAS Y DEVUELTAS
AL "CONTRATISTA".

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN QUE LA APLICACiÓN DE UNA
EXIMA DE IMPONER CUALQUIERA OTRA QUE EN SU CASO PROCEDA POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA A LA
DE ATRASO O TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, lAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU
CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

'EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONFORMIDAD EN EL SENTIDO DE QUE "EL MUNICIPIO" PODRÁ APLICAR LAS
PENALIDADES PACTADAS EN El PRESENTE CONTRATO MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES AUTORIZADAS A "EL CONTRATISTA" CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO, SI ESTAS FUERAN
INSUFICIENTES O NO EXISTEN ESTIMACIONES, LAS PENAS SE APLICARÁN INCLUSO A CUALQUIER OTRO DERECHO
DE COBRO PENDIENTE QUE TUVIESE "EL CONTRATISTA" A SU FAVOR DERIVADO DE OTRO U OTROS CONTRATOS
CELEBRADOS CON "EL MUNICIPIO",

DECIMA NOVENA.. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, UBERAAL OBLIGADO DE RESPONSABILIDAD.

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, AQUELLOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O HECHOS
DE PERSONAS CON AUTORIDAD PÚBLICA, GENERAL, INSUPERABLE, IMPREVISIBLE, O QUE PREVI¡;NDOSE NO SE
PUEDAN EVITAR, Y QUE ORIGINEN QUE UNA PERSONA REALICE UNA CONDUCTA DAAOSA, CONTRARIA A UN
DEBER JURIDICO O A UNA OBLIGACIÓN. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O HECHOS DEL HOMBRE, TALES COMO
(ENUNCIATIVAMENTE MAS NO LIMITATIVA) MOTINES, ACTOS DE TERRORISMO, CUARENTENAS, EPIDEMIAS,
(;UERRAS (DEClARADAS O NO), DISTURBIOS CMLES, INSURRECCIONES, INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA
DADO CAUSA O CONTRIBUIDOS A ELLOS) TORMENTAS, IMPIDI~NDOLE TEMPORALMENTE O DEFINITIVAMENTE EN
FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE TALES HECHOS LE SEAN
IMPUTABLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y CUYA AFECTACIÓN NO PUEDE EVITARSE CON LOS INSTRUMENTOS
DE QUE NORMAU.4ENTE SE DISPONGA, YA PARA PREVENIR EL ACONTECIMIENTO O PARA OPONERSE A El Y
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SI DURANTE LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS QUE SE REALIZAREN EN LOS INMUEBLES, ESTOS SE VEN
AFECTADAS POR BLOQUEOS O CIERRES DE INSTALACIONES POR TERCEROS; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR CONJUNTAMENTECON EL "MUNICIPIO" LA DENUNCIA DE HECHOS ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE O EJERCITAR CUALQUIER OTRA ACCiÓN LEGAL QUE PROCEDA LA NEGATIVA DEL "EL
CONTRATISTA" A PRESENTAR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE SERA CONSIDERADA COMO CAUSAL DE
RESCISION.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBilITE LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS, "EL
CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACiÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A "EL MUNICIP10", QUIEN DETERMINARÁ. LO CONDUCENTE
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) olAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN
CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL MUNICIPIO" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR
ACEPTADA LA PETICIÓN DEL "EL CONTRATISTA".

VlGÉSIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE LOS TRABAlOS SE ENCUENTREN,
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARlA UN DMlO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DETERMINE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS POR LAS CAUSAS SEfÍlALAOAS EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN HACERSE LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA DE OBRA Y
"EL MUNICIPIO" LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS YA EJECUTADOS Y LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ÚLTIMOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A LA FECHA DE LA
TERMINACiÓN. PREVIO ESTUDIO QUE HAGA "EL MUNICIPIO" DE LA JUSTIFICACiÓN Y DOCUMENTOS QUE SE
PRESENTE PARA TAL EFECTO, ESTOS GASTOS SE PAGARÁN CONTRA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

UNA VEZ COMUNICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL SITIO Y DE LAS
INSTAlACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. EN EL CASO DE "EL MUNICIPIO", EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA SE LEVANTARÁ ANTE LA PRESENCIA DE FEDERATARIO PÚBLICO.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" , EN UN PlAZO OE 10 (DIEZ) olAs
NATURALES, CONTADOS APARTIR DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA D:!CUMEN"'AC~
QUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. Y
VIGÉSIMA PRIMERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

E~ CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE COLOQUE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS QUE MAS ADELANTE SE
SENALAN O CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, O INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPUlADAS EN EL PRE~~,NT.~ CONTRA'le, "EL MUNICIPIO" PO~:~INDIR ÉSTE ADMINISTRATIV ~

~
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ESTA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEClARACIÓN JUDICIAL Y PARA
EFECTUARLAS "EL MUNICIPIO" COMUNiCARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LAS RAZONES aUE TlMERE
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, PARA aUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE 15
(QUINCE) OrAS HABILES CONTADOS APARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA COMUNICACiÓN ANTES
MENCIONADA, MANIFIESTE LO aUE A su DERECHO CONVENGA, EXHIBIENDO LAS PRUEBAS CON QUE ACREDITE
SUS ARGUMENTACIONES; "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE)
OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL
CONTRATISTA" o DE QUE HUBIERE VENCIDO EL PlAZO PARA QUE SSTE CONTESTARÁ.

EN LA MISMA FECHA EN OUE "EL MUNICIPIO" LE COMUNIQUe A "EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISION, PODRÁ TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL SITIO Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LOS
TRABNOS. ESTA ACTA SE LEVANTARÁ ENTE PRESENCIA DE FEDATARIO PÚBLICO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA LA
DETERMINACiÓN, "EL MUNICIPIO" PRECUATORIAMENTE y DESDE EL INICiÓ DE LAS MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS HASTA QUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LO 30 (TREINTA) D1AS NATURAlES
SIGUIENTES A LA COMUNICACiÓN DE DICHA DETERMINACiÓN, A FIN DE HACER EFECTIVAS lAS GARANTIAS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) olAs
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA DETERMINACiÓN DE RESCISIÓN, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE "EL
MUNICIPIO'" E HUBIERA ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SEA "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDA DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DEClARACiÓN CORRESPONDIENTE.

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESClSON POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" SON LAS QUE A
CONTINUACiÓN SE SErilAlAN:

1).- SI "EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
DENTRO DE LO 15 (QUINCE) OlAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA.

2).- SI "EL CONTRATISTA" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO O SE NIEGUA A REPARAR O REPONER ALGUNA DE ELLOS, QUE HUBIERA SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO".

3) .• SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTA
CONTRATO Y SUS ANEXOS; O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA lAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR

4).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Y, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", EL ATRASO
PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LA OBRA Y, POR TANTO, NO se CONSIDERARÁ
COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISiÓN, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR r-
FALTA DE INFORMACiÓN REFERENTE A PlANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENT~EGA •
FISICA DE lAS ÁREAS DE TRABAJO Y ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y DE EQUIPOS DE INSTALACI .-
PERMANENTE. DE LICENCIAS. Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL MUNICIPI •

/, ;..... .-.~ - ;'
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COMO CUANDO "EL MUNICIPIO" HUBIERA ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.

5).-51 "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA PARTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR CON
LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

6).- SI "EL CONTRATISTA" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

7).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A .El MUNICIPIO' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES DE
INTERVENIR, lAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIAlES Y TRABAJOS.

8).- SI "El CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONAlIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE aUE HAYA SIDO ESTABLECIDO
COMO REQUIISITO, TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD.

9).- SI "EL CONTRATISTA" NO EXHIBE A "EL MUNICIPIO. LAS PÓLIZAS DE FIANZAS, SEGUROS, CERTIFICADOS YIO
DOCUMENTACiÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, O SI HABIÉNDOSE
EXHIBIDO DICHA DOCUMENTACIÓN, ESTA NO SE MANTIENE EN VIGOR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

10).- POR NEGATIVA DE "EL CONTRATISTA" A PRESENTAR DENUNCIAS O EJERCITAR CUALQUIER ACCIÓN LEGAL

11).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

12).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD.

13).- SI SIENDO EXTRANJERO INVOCA A LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

14).- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REGLAMENTOS, Y DEMÁS
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECEPCiÓN y UQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MUNICIPIO' POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS; DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 4 (CUATRO) olAS
NATURALES.

"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 05 (CINCO) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A DICHA COMUNICACiÓN VERIF~CARÁ
DEBIDA TERMINACiÓN DE LOS MISMO CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESEN "
CONTRATO ...J

LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS SE HARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN TÉRMINOS DE PÁRRAFO ANTERIOR, ~~'"".• ~

_ f ~í
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"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN FORMUlAR CONJUNTAMENTE EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,
DENTRO DE lOS DIEZ olAs HÁBilES SIGUIENTES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN FlslCA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDO CONSTAR LOS CRI:D1TOS A FAVOR Y EN CONTRA RESULTANTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES oro ORIGEN Y EL SAlDO.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, CUANDO "EL CONTRATISTA"
NO ACUDA PARA SU ElABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEF'W.ADO ANTE "EL MUNICIPIO", I:STE PROCEDERÁ A
ELABORARLO. COMUNICANDO SU RESULTADO DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ olAs HÁBILES, CONTADO A
PARTIR DE SU FORMULACIÓN. CONCLUIDO EL FINIQUITO, El CONTRATISTA TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ olAs
HÁBILES PARA AlEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, UNA VEZ TRANSCURRIDO Y NO REALIZARE
GESTiÓN ALGUNA, SE DARÁ POR ACEPTADO EN SUS TÉRMINOS.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ El
REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIÉNDOSE EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR UN ACTA Y
DEClARAR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.

DE CONFORMIDAD lOS ARTlcULOS 89. 93, 94 Y 95 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN, SE LEVANTARÁN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES EN LAS QUE CONSTEN LOS HECHOS,
MISMAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LO SE~LADO EN EL ARTIcULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA TERCERA •• COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A COMUNICARSE POR ESCRITO CUALQUIER INFORMACiÓN QUE SE GENERE CON
MOTIVO DE LA EJECUCiÓN OEL PRESENTE CONTRATO, ASIMISMO, SE OBLIGAN A UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE EL
IDIOMA ESPAAOl EN TODA LA DOCUMENTACiÓN RELATIVA Al CONTRATO.

VlGESIMA CUART A.- RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA", COMO PATRÓN DEL PERSONAl QUE OCUPE CON MOTI\IO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGAlES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

"EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES O TERCEROS PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" Y LES RESARCIRÁ
CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGASE A EROGAR POR DICHO CONCEPTO.

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER POR CUALQUIER TIPO DE RECLAMACiÓN EXTRALEGAL
QUE SUS EMPLEADOS YIO EX.EMPLEADOS PRESENTES EN CONTRA OE -EL MUNICIPIO". ~ '.:)
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VIGÉSIMA QUINT A.- IMPUESTOS.

CADA PARTE CONVIENE PAGAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS CARGAS FISCAlES QUE
SE CONFORME A LAS LEYES FEDERALES, ESTATAlES Y MUNICIPALES TENGAN LA OBLIGACiÓN DE CUBRIR
DURANTE LA VIGENCIA, EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.

VIGÉSIMA SEXTA.- RELACIONES CON AUTORIDADES.

LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES MEXICANAS COMPETENTES, TENDRÁN LA INTERVENCIÓN QUE LES
SEt\lALEN LAS LEYES CORRESPONDIENTES, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EL REGlAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE YUCATAN y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EXPRESAMENTE A FACILITAR LA INTERVENCiÓN QUE
CORRESPONDA A lAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

VIGÉSIMA SEPTIMA.. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCiÓN AMBIENTAL

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE lAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS aUE
"EL MUNICIPIO" TIENE ESTABLECIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE OBRA, DOCUMENTO QUE PARA
EFECTOS DE SU OBLIGATORIEDAD FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DEL
MISMO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD y PROPIEDAD DE LA INFORMACION.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A MANTENER EN ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD TODA LA INFORMACiÓN QUE SEA
PROPORCIONADA POR "EL MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON lOS TRABAJOS OBJETO Del PRESENTE CONTRATO,
POR LO QUE DICHA INFORMACiÓN NO PODRÁ SER UTILIZADA POR "EL CONTRATISTA" PARA FINES DIVERSOS DE
LOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO TODA LA INFORMACiÓN PREPARADA POR "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO Y DERIVADA POR
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ PROPIEDAD DE "EL MUNICIPIO" EN FORMA
EXCLUSIVA, POR LO aUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSIDERAR Y USARLA COMO CONFIDENCIAL Y NO
PODRÁ USARLA O REPRODUCIRLA TOTAL O PARCIALMENTE SIN CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA NOVENA.- DERECHOS y PATENTES.

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE POR EL USO INCORRECTO DE DERECHOS Y PATENTES O
PROPIEDADES QUE PERTENEZCAN A TERCEROS Y CUALQUIER CARGO POR ESTE CONCEPTO SERA POR SU
CUENTA, RELEVANDO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL RESPECTO, HACIÉNDOSE CARGO
DE LAS RECLAMACIONES SE LAS HUBIESE Y EN SU CASO CUBRIRÁ A "El MUNICIPIO" LOS GASTOS.UE S ~
LLEGARÁ A EROGAR POR DICHO CONCEPTO "-

l'~. ., .
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TRIGÉSIMA.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES
QUE CORRESPONOAN UBICADOS EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA"
RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O
POR CUALQUIER OTRA CAUSA

TRIGÉSIMA PRIMERA.- DISCREPANCIA ENTRE LAS PARTES,

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SURGIERAN DISCREPANCIAS PREVISIBLES,
EXCLUSIVAMENTE SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICaS DE CARÁCTER T¡;CNICO Y/O ADMINISTRATIVO, ~STAS
SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE EL RESIDENTE DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" Y EL
REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA", DEJANDO CONSTANCIA POR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE EN SEf=W. DE ACEPTACiÓN; EN CASO DE QUE NO LLEGUEN A UN ACUERDO, TRATÁNDOSE
DE CUESTIONES TECNICAS, SOLICITARÁN LA INTERVENCIDN DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DE "EL
MUNICIPIO",

CUANDO LAS DISCREPANCIAS VERSEN SOBRE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, ACUDIRÁN A LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACION DE "EL MUNICIPIO"; DICHAS ÁREAS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, RESOLVERÁN LO
PROCEDENTE LEVANTÁNDOSE LA MINUTA CORRESPONDIENTE, EN CASO DE PERSISTIR LA DISCREPANCIA
QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE AMBAS PARTES PARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE LAS INSTANCIAS
QUE CONSIDEREN CONVENIENTES DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN UN EJEMPlAR EN TIXMEHUAC, YUCATÁN.

FECHA DE FIRMA 10 DE OCTUBRE DE 2014,

POR EL CONTRATiSTA

~~
c. Ct:OSMANUiL CH' DURAN.
REPRESENTANTE LEGAL
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

PARA El ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.
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Municipiode TlXmehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-13/

Nombre de la Obra Rehabili1aci6nde la red de agua polable en la localidad de
Chuchub, municipio de Tixmehuac, Yucatán. /

localidad Chuchub

Contrato de obra públ~ con base en precios unitarios y tiempo delenninado que celebran por una parte el
Municipio de Tlxmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenle Municipal C. Edilberto Rodrtguez Lopery
el Secrelario Municipal C, Daniel Loezaiargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
io sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: lng. Bernardo Mex Cocom al que se
denominara "El Contratista', representado (a) por Ing, Bernardo Mex Cocom en su carácter de
administrador unloo de confonnidad con las declaraciones y ciáusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El 'Municipio" declara que:

U-Al Presidenle Municipal, como órgano ejecutivo y poIllico del Ayunlamlento, le conresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secrelario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayunlamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempel\Ode los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2,- Que el oosto tolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demancaclones territoriales del Distrito Federal.,!
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1,4.- El pmcedimiento del presenle contrato se real~6 a trallés de: ().~.
Invitación a cuando menos tres personas ./ ~

H.AYUNTA
1.5.- Será exclusivamenle responsable de: PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012 - 2015
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de eslJxm.., V'cm.
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los pianos de la obra.

2.- IlEI Contratista" declara que:

2.1.-Que es una personafísicay acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No.. -
de fecha: de septiembre de ~_ '¡ del libro No. de nacimiento correspondiente al
año de F de octubre de : ~ '~ de la oficina del registro civil de la localidad de . I

Yucatan dicha copia fue expedida el día r.•de octubre de •.•.11 •.•• por el Oficial de
Registro Civil.

2.- Que su registro federal de conlJibuyenteses . ';'.:>...•....• '..- 000400

.
1
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Municipiode Toonehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAc..YUc..2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipiode Tixmehuac, yucatén.

Localidad Chuchub

2.4.- T""" capacidad jurldica para contratar, reúne las condk:"nes téalicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenld9 y los requisitos que estabklcen la Ley de Obre Pública y Servicios
Conexos del Estado de YucalárYy su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asi como las nonnas de construccoo vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidarnef1tefirmados por las
parles, fonman parle integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública YSorvicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatan. ....~' "." ~'(~'...
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refie~ - :J:lumerales• ••declaración de "El Contratista" para que formen parle integral del mismo. 0,,;;;. 'l

bii"" E!"
3.- Ambas partes declaran: ~ A~\J!"A~~,\\tW~t

P~lS\Ol"¡\~'2.0\ 5
3.1.- Se obligan en los lánninas de este contrato y del contenido de los capítulos ~J¡g¡¡gie' la Ley
de Obra Pública y Servk:ios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en viQ/P."
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c).-las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, c1asfficación,
fecha, deseri . del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia ica, responsa .. . la
hubie A • eneión, así como la referencia, en su caso, a la nota q se co

\¡ •s partes se sujetan a las s~uientes:
~~ "

. AYUNTAMIENTO
SECRETAmA ~urnclPAl
2012 2015

nxMEI;U,~C. VUCATAN

3.2.- La bitácora fonna parle de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumentoque permita a la Aud~oriaSuperior del Estado de Yucatán
y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según conesponda, verfficar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las aud~oriasque se estimen pertinentes, motivo por el
cual dM:habitácora fonna parle integral de este contrato. " UOO 4. O 1
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municip,," y "El Contratista' previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instr1Jc<jones y
debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectiJen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente: -l::..
al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; (:JI,!
bl.- Deberá de contar con un original para "El Muni~p,," y dos copias, una para "El Contratista' y otra pal'l.I;¡'YUNTAMIFW'-
supervisión de la obra; SI~mICOMUNICi~".

2012 - 201
TlXMEHUAC. YUCA r lO"

~'



Tixmehuac
FISM-TIXMEHUAe-YUe-2014-13
Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipio de Toonehuac.yueatán.
ChuchubLocalidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

/"-.~ífj¡
~. NíOe L A U S U L A S •.•.P8I.lN,A~~~\ClI.t

1~¡S\O¡~c,"20~5
20~2.~ ~úc•••n..¡¡g •.Primera.' Objeto del contrato." 'El Municipio' encomienda a 'El Con .• y este se obl~a a realizar para

'8 Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especi1icaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Rehabllltacl6n de la red de agua potable en la
localidad de Chuchub, municipio de TIxmehuac, Yucalán. /

segunda •• Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$554,741.47 (son quinientos cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 47/100 ) mas la
cantidad de $88,758.64 (son ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y ocho pesos 641100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de $ 643,500.1t.(son seiscientos
cuarenta ybres mil quinientos pesos 11/100)

Ten:era.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecuclón de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dlas .
naturales por lo que "El Contratista' se obliga a iniciar las obras objeto ~ contrato el dla 06 de octub~
de 2014 y a concluirlas a mas tardar el dia 04 de diciembre de 2014 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

. 000402
Qulnta.- Anticipos." "El Municipio' otorgará un 30.00% (treinta por ciento) del costo global presupuestado
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de
equipo permanentemente en su caso y demás insUffiOS.

La .amortizaición de este anticipo de!lerá electuarse proporcionalmente con cargo a cada una de lasli~1
estimaciones por trabajOSejecutados que se formulen, debiéndose lIQUidarel faltante por amortizar en la \..~~:.?;
última estimación. En caso de que al ténnino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en ~;,... 10
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerla del Munic~,{IJNTf,MI~rt '\.t
mediante cheque certificado e de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no élI;NOIC~~\J1o;5
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al ciene del ejercicio presupuestal se haw;.il~~.c. yuc."'.
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y ~ ,-~
total amortización o la devolución del mismo, en su caso. }'ff-
Sexta." Forma de pago." "El Contratista" recibirá de 'El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objelo del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio" se obl~a a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos sellalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Municipiode TIxmehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-13

Nombrede la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipiode Tixmehuac, yucatán.

Localidad Chuchub

trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).- 'El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de 'El Municipio'la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográñco. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio anális~ cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación)dentro de los se~ dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~andiferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaránen la siguienle estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista. estuviere incor.iorme COI'í las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dlez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado ia estimación para hacer por escrito la reclamación. .S~' .• ~
transcunido este plazo 'El Contratista" no efectúa reclamación aiguna, se considerara que la estimacion I
queda definitivamente aceptada por 'El Contratista" y perderá su derecho a u~erior reclamación. ~"

~UNTAMIENTO
c).- El lugar de pago será en las instalaciones da la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de qU~;t!IU¡KD~ IIUIUCIl~1
Contratista" haya recibido pagos an exceso, éste deberá reintegrar 2012 • 20¡~,.
Las cantidades pagadas en exoeso más los intereses comespondientesconforme a una tasa que será iguaila.l,HU'C. ~uc
la establecida por el Código F~cai de la Faderación como si .e tratara del supuesto de prórroga para ei pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de 'El Municipio'. " OOO <10 3
Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exaeto"'~,
cumplimiento de todas y cade una de !as obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a~«~l'i

MunicipiO.,dentro de los quince días naturales siguientes contados a partirde la fecha en que "ElContratis~~¡
hubiese recibido la adjudicac.ló¡'¡,una póliza ca fianza por el valor del10% (diez por ciento) ds! irr.~rtetota~"'~
del contrato otorgada por ins'tituciónafianza~oradebidamente autorizada y comprobada solvencia, a f~'flUNTAMIENTO
'El Municipio' .SfflOlta MUNICIPAL. 2012-2015

T1XMEHUAC. YUCATAN.
El contrato no surtirá efecto mientras 'El Contratista' no entregue la póliza en donde la institución afianzadora ,
convenga en acE;ptar I~ sig;,¡¡;;I';";~Sdeciara~~.;.nes:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Página 4 de 13H. AYUNTAMIENTO
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b).-Que en caso de ql.'e se prorrogue el plazo estable:cidopara la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogad conct)rdancia con dicha

prorroga o espera; Ji" .
. .•
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Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitac~n de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, mun~ipio de T~mehuac, Yucatán.

Localidad Chuehub

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlcuios 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se haré COflstaren el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de ios vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incunido "El Contratisla', en ios términos señalados en este contrato y en la legisiación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.- Aanza de garantfa del anticipo." Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de ios 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a 'El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la teta! amortiZación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos." ~s partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaF,ar e a
documentac~n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas habiles siguientes a I fech
de publicación de los relativos de precies aplicables al ajusle de costos que se solicite; "ElMunid~io~-n
de los veinte dias hábiles siguie1\lIls,resolverá sobre la procedencia de la petic~n. ; ~

El ajuste de costos se podr~a7actuar rrrediante los siguientes procedimientos: ~. :\EN
H. AYUN;tIlUNlCIP

l.- La re~s~n de cada uno de los precios pactados en ei COntratopera obtener el ajuste; PR~~1Fz_201
T,~MatU~C.YUCAT~H.•__

11.- La revisión por grupo de prec.ios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ~:.,~~
ejecutar, representen al :TI6!1OS el echenta por ciento del importe total del faltante pactado .en 6: presente!:a;~~ ,
contrato' \~q,-,, ~~':'"

H AYUNTAMIENTO
111.-En el caso de trabajos ce" insumas daterminados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizaciÓl'l~OlCO MUNICIPAL
costos de los mismos. 2012 - 2015

TlXMEHUAC. YUCATAN.

n~a. en"di".' MI1 .
H. AYUNTAMIEN1'
TESOAfRIA MUNICIPAl.
2012 - 2015

T/XMEHUAC. rucAr" •.
Página 5 de 13

. o decl'€iner.tes ti;' ~1 (;osb d6 les insumas,
.•-'~~ijConsur.1¡~o¡que deterrnine el Banco de Méx'
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AYUNTAMIENTO
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nXMEHUAC. YlJCATAN

a).- Se calcularán a partir de la ft-:lia del incíemen~oe decremento en les costos de los insumos, respecto dé
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratisla, respecto a la
reprogramaclÓll que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable a: oontra~sta, precederá el ajuste de costos exclusivamente para los t-abajos
pendienles de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de preposiciones.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:



Municipio de TIxmehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la klcalKlad de
Chuchub, municipio de TlXmehuac,Yucatán.

Localidad Chuehub

Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilid
originales durante todo el ejercicio del contrato: f -'i~'
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ac {~~~
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~~ O

H AYUNTAMIENT

Déclma.' Recepción de los brabaJos,. 'El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente corllÍ\\~~\! ••~~~~Al
que sean terminados en su totaiidad, si los mismos hubieren sido realizados de acue~véh~ YUCA1Ah.
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de! contrato.

Para tal efecto, 'El Contratista' notiicará por escrito a 'El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra {conce"trado de E!stimsciones);l Municipio" verificará dentro de cinc.-odlas hábiles
siguientes, la conclusión de ios m;sm.:ls &n !os~érmjnosde contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcunidc di~"io plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el ~J1undpio".

Independientemente de lo anterior, "El.Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: t1( ," vOD4r
a).- Cuando "El Municipio" deter.¡¡inesuspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a J
'El Contratista" el importe de ios ''abejas ejecutados.

b).- Cuando sin es:.r ",,,,,Ined. i. totalidad de los trabajos y a ju~io de 'El Mun~ipio" existan trabajos f:~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos (~~¡
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. , •••~~o~

H. AYUNTAMIENTO
c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por tennin~OICO MUNICIPAL
anticipadamente el contrato. Los lJabajcs~lK:se reciban se liqu;darán en la forma que las partes cO!1Ven9frfM~~~AC~U~~~N.
conforme lo &Síablecidoen esta contrato. .

d).- Cuando "Ei Municip:o" resciílda e: contrato en ¡os términos de la cláusula décima sexta, la recepción ¿
parcial quedara a juicio de 'Ej Municipio" qu[en liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

fo ant~rio~ ex.istieren~~ •••~
Contra~rte ¡

~AYUNTAMI:N1C
r¡SORfRIA MUNICIPAL .
3.?12 - 2015

_HUAC. YlJr.4T~.'
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En todos los casos de recepción parcia:, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (breinta) hábiles contados a partir de la fecha de veriicación que de su terminación haga 'El
Municipio., levantando el acta de er.aega ra~pci6n respectiva formulando la estimación correspondiente .

. ,'"",'::<.
I é,lq:é)trabajos y 6fectuarse la estimación a que rafie el
I •.•. idamente comprobadas, para con 'El Municip. ~y a carg



•Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Tixmehuac
FISM- TIXMEHUAC- YUC-2014-13
Rehabilitación de la red de agua potable en la Iocalid
Chuchub, municipio de TlXmehUac,Yucatán.

localidad Chuchub YUtnAMIENTO
~RtsIO[NC\~ l.IUNIC\I~l

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutac:t.aet~i- 201. 5 \t.
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes que para
efecto designe, tendrá el de..cho de supervisaren todo tiempo los trabajos objeto del presente oontrato y r
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionaclascon su ejecución, e
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiale
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista' se obiiga a .astableceranticipadamente a la iniciación de los trabajos, en ei rugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quiendeberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad ade"....Jadaspara el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificadones y estar facuttado para ejecutar los trabajos objeto del oontrato, asl oomo para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido antaooiTIl€nle, las estimaciones de trabajo o liquidacicnes que
se formulen '1 en gene:"B1para 3ct¡,;ar a :':lmbre I ¡)~r Clienta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por 'El Municipio', qu~n calificará si reúne ios requ~itos
sel\alados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la finna de dicho
representante.

En cl!aiquier memento, p'r razones que a !iU jul:::io lo justifIQuen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El ContratiEta" y este S~ obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señaiados. • OOG406
Décima segunda.- Relaciones de ICEI Contratt!ta" con sus trabajadores." "El Contratista., como
em¡:¡resarioy patrón del perscr:21que empie~ ten moti\l{j de los trabajos del presente contrato, será el único.!é"~¡,~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia d! ~~!4!~\
trabajo y de seguridad social. 'El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas l~~~:
reclamaciones qU&sus traba¡:!:oCl,iJSpresanrasen en su contra o en contra de "El Municipio" en rela:;i6n cen ~~~ NTO
los trabajos del contrato y se "oliga a rembo:sar a "El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere "'Stf¡t(UN1:~\É\Pp..\.
obiiga.Joa erogar por este OOncePIO. S\NU\~~ _ 2015

20 HU.C, 'uc.¡••••
Décl.':ls terc~ra.' Responsao¡;¡dacies de "':'1Contrat!sta".~ "El Contratista" será el único responsable rl••J~Mf.ff
ejecución de los trabajos. Cl<ai1Q') estos ~IO se hayan rea!izado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme 2 las órd-a-;:esde "El Municip:o~dadas por escrito, éste ordenara su repar&Cióno
reposición inmediata, con los trabajC!~ad:cionaies que resulten necesarios, mismos quehri por su cuenta "El
Cor.rratista. sin que tenga da¡'¿o(.r.o a rf:tibu::ón adiciona] a~~ur.apor elle. En este caso "::1 tvlunic:pio",si lo
estima necesario, podrá oroaílz.r la swspens!6ntotal o parcial doe los trabajos contratados c.:1 tanto lY.l se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los
trabajos objeto de este oontrato.
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Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-13

Nombre de la Obre Rehabilitación de la red de agua polable en la localidad de
Chuchub, municipio de TIxmehuac, Yucatán,

Localidad Chuchub

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control r.mbiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, Quecon
base en aquellos, haya establecid'J "El Municipio" para la eJecuciónde sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uic¡os Quecause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia ~'''''::;•• ~
de las instrucciones dadas por escrito por "Ei Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. f~:l •\

. I
"El Contratista" deberá efectuar los trámites r:ecésariO$a ef~to de recabar y obtener todos !os dietamenes, ~
permisos, licencia~ y demás :::l!to!iz.:r.::¡'Jr~sque se reQJieran ?ara la ejecución de los trabajos objeto oje ett~YUNTA!:'UINEI~lpT.?• PRESIDENCIA m ,~
conrra\o. 2012 . 2015

"'XMf.HUAt. fUCATkK.
Décima cuarta.~ Sancione! ¡Jo. incump!irt'li~ntodel programa." ~ElMunicipio" tendrá la facultad de \ssmlCar
si las obras objeto de este com:ato se emn ejecutando por "El Contratista" de acuerdo ai programa aprobado
para lo cual-El Municipio" comparara semanalmente elóvance de las obras, Si como consetuer..cia de dicha
comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "
Contratista' en los ~~:1:.liente~em1;ilcs:

a),- Eetener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme te
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrid
desd~ :3 fecha &n c;ue t:E: praX!nt:: e! aiP...so t:~tn !a revisitr., por le tanto mensualmente se hará la :eIendón
o da'.¡oluciónQuecv;responda a ~l.";ca :;¡!Jsla ietenci6~1~~ seoa!a pro.:ed9nte;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últimc mes "El Contratista- está en situación de atraso, la
cantk!ad retenida se aplicará ;;.om;,),pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
ca'1l0 de "El Contratisla"; .' O O O <1J 7
b).- Además de la sanción c!elp!.mtoanterior se ap!lcsra, para el caso de Que"El Contratista" no concluya los
trabajOSen la fecha ¡;,efia:~.;. :,m ~¡p~'~;rama 'Jigan~e,:.:ml. ~,'la CG;,,;'¡encionalconsist.a-n:e:6íl ¡,¡r.3camiciad . ~':
igual si 21000 (dos ;:¡i¡r:i¡;ar)Cia: impQ!Íi; ~~].)~ trgbajú3 .::j;.iil f,C se hayan :eallzado en la fecha de terminación >?J'
señalada en el programa multiplicada por el número de dia:) transcurridos desde la fecha de termlnaci6n .~~MifN"O
programada hasta el mome(:to ~n q~!e l,:¡s trab3jos quedGt: conc¡uidos y recibidos a satsíaccién \16 .•Ek~ MUNICIPAl
MunicipIO., ::'''2012 - 2015 N

'1~"'~"U~c..'fUC~lA.
Para determinar la aplicación de ¡as sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas}f
por casa fortuito o fuer2s ma,cr J ;Jor (;:,¡a:.:;ui~rctra causa que, a juicio de "El Municipic-, no sea ir.l;Jutatle a
"El Con,a,s",".

lndependiente:mente de la a¡Jiic:iCú~ de :as pen~ convencionales señaladas anterionne:,íe, '-El MI.:"iclpio"
poérá optar entre exi¡;Jirti! cl.:m;úr;;~er.tc dGi contra;to C,¡la res~;sión del misme.

cng2na "El CO/llrc.~ta{~ ~

.eCUJ;Z}d \" cio, sr~1
. AYUNTAMIENlO
TESDRERIA MUNICIPAL
2012- 2015

rrxMEHUAC. YUCATM
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En caso de que "El Mundpio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratisla" una sanción
consistente en un porc:e:ltaje del 'iaici del contrate ~ue pod:il ser, a juido de "El Municipio', has'..apor el
mor.to de las garanlí~ ctors~i.l~.s!'. le!; !.&nr;;no~.:la:os ::;tj::;~!oscorresporn.iier.tesde la uy ca Gt.¡,s?ública
y servicies Conexos del Est&dode Yucatán y su Reglam6flto en vigor.

Las.c¿nti.dad¿ .,'- . ~ten .:'0 :a ~¡)¡ic~d6r: de ¡as p6na:i con'J6nc' lales
~. " ' iil{;v ~ id::' ca;1t.d~es pemije!1té~ c.:-ecu ;l'se r-or
IfAYUNTA~IENTO
SECRn A~A MUNICIPAL
¿012 2015

rlXMEHUAC,VUr.AT~M.



Municipio de Ttxmehuac
Contrato No, FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014.13

Nombre de la Obre Rehabilrtaci6nde la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipio de Tixrnehu8C,Yucatán.

Localidad Chuchub

hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipaCIÓn,tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contfatéldasen
cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadaso de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanuoándose ¡asobrds al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión def!¡";iti~ade I~ trabajos "E: Municipio' pcK!radar por terminado antt,:;¡pademer;tee~~
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la Cláusula~1
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su "NTO
caso, S~cancelarár.135 f.anzas utorgaeaa en garantía. r-I.A,(UNTt~J~C\PM"

?RtsrotNCI• 2015
Dé<' R' 'ó .' Ir' ' I to' ' 'd'd .2012 •Ima sexta.- eSC!~I"11C!l can ato.• L2S pa;res convienen erl que e contra poora se: rescln' i !) .~~ c~T~I'"
caso de incumplimiento de ias obligaciones 5.cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que cuandD~E
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad e
dec!a:ación judiciai, ba~o par;.¡e!!c q;,¡~S~ Cl..!m¡:.lael procedimlento que se est£blece en ia claus :a
décima séptima; srl ta:"l!:l que si es "El C0ntrDtista~quien d=cide rescindirio, será necesalio que acuda ante
autoridad judicial y obtenga la det!araci6n cO!TesponcEe~.te,

En caso de incumplimiento o 'Jiolaclón por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
estp¡,.l;;.n en el pre:.en:~ xn::atc 1 sus ~,~le;~C¡¡,de la::;orjel~ss de "El Municipio" as! como la CO:i.tr"d\l6rlción
las disposiciones, I;neail!jer.tc-sbases, proXedimiel!'tc~y req:J[sitosestablecidos en la Le)'de Obre Pj:>~¡~y
SeNicios Conexos de; Estado de Yucatán 'i su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entle exigir el
cumpjirr:iento del cont"ato y si ca I;:¡spe!lé!~.:of¡ven¡ja~!J dGC:ararja r6scisión conforrr.a al ~rfJ(;ediií.ie:ltO ~t¡e
se se-ñalí:len la cláusula décima séptima.

Si 'EI Municipio' opta por la resclsKln, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~u¡,:;¡vsuna pena con\jenc~Jr.Cl¡~ue podre s-arhasta por el monto de las garantias otorgadas, 000408
Décin,a séptima." ?:':Jcec¡¡~~'l¡e¡;:-:."s (\Si :escislófl.- Si 'El !.1unic¡pio~coilsj.jera que 'Et C~J:1t.é.tiSi!a'ha
incurrk!o en alglinas de 13scau:;as de resc;;s16:"l,1&cumünieará a "El Contrcdsta" el incumplimÍ"Jr.tolJ'JI"e3-::ffi~••..- ~
a fin ¿~que ésta, en U!l p!ól.VJe .:j:;:LC€ díQ$ háb¡;e;; e;(¡.'OnGa. ::JIraspecto ro que a su Jen~ct,0 rX¡[iJer,fj;:.. lt:'~li
aporte las. proot¿~ <;ua !=Sti¡-¡It:. parL.¡entes. TranscurrlClo dicho plazo, se resolvera consideiCIndo lo\.:~1
argumentos y pruebas que se hubierer, aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días~_o!l'
hábiíes siguientes ai plazo s¿ñajadc a;.terrJlT!'lentl3,cebará estar fundada y motivada, y a su vez notifidf.,;JPcNTAMIENTO
"El Contra~sta' en su t!o:n:tiilo f:sci. o 'Y.'.hadi:ecdó;"1e!ec'úónica,que para 61efeclo se hafa ¡:;revisto. 2oi~ ~U~bC~~l

TIXMEHUAC, YUCATAN.
Cüa~,c;cse de-;e::r,in~ !;;; .:o;;:;.peilt.\'mCti lt¡, :.~b.::joso se les::.i ••...:ia€=I CO:'ltratt:por causa::: impJt¿¡:'¡t:,:s;a 'i:1 Jff
Municipio. éste PG!;aré. ;us tatajos ejec.J:.ados,as: ceniO 103ga::.tosno !!~cuperab!es,siempre ~ue l;;S~:"l
deb;clamenteccmprobadCJSy :'JltiCl.:o,:,j{;SUi!eCramliói\:6- t;Ci16! oomraro.

En :;aso de rescisión del cOfltruto por c.;:.J5aS;mpu"iables a "El Contréltista- y emitida la detennlnacién
respecti\l"a,'El Munic:~c' se ab:mmj,a de cut.rir~!:r,-:¡:lcrt-eQ~los tr~~;os ejecutados sb I!,:¡uk!ar,ham 'iue
se ox;.-gue el fin;qL:!toq!.i6P¡...:~j;:; le que j-5.~rá e7ect..:drsedentro .• : tr: .• dlas ns.tl.!:a:E;S siguientes, a
la lec e I otificación de dicha resolución, a fin de proceder a acer tiv as garanUas. En el finiqUi~

':YUNTAM~::~COS'" a~¡o",,¡aloa f.,Sir.bajos waj¡;;ü' y ~"e se tre" "~Asna':¡~I.r~I'U~~~N'70

SECRlIAroAMURICIPl.l Págin_ Q <le n <, "" .'
2012 20t5 2012 ¡elPAl
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Municipio de Tixmehuac
Contralo No. FISM-TIXMEHUAC.YUC.2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipio de Toonehuac, Yucatán.

Localidad Chuchub

programa; así como, lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un ~azod. tres di•• hábiies, a la posesión Y disposicKln de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre !::el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devollJer a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir ce ia noti1icac!6n de la msobd6(; ~~ detennine la rescisión del contrato, toda la dXl.:mentaci::n Quese
le hubiere entregado para la realización d~ les trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraClrdine.rios," Cuando a ju!cic de "El Ayuntamiento" sea necesario l!eV~~~~\
caro trabajos ext.racrdir:arios qJe no estén compl'9ndidos en el proyecto, en el catálogo de conceptcs Si~,;.i. ~¡;
programa, se procederá de la si~u1er!teronna: J!

H. AYUNTAMIENTO
1.- Trabajos extraordinó!ics ccn base en ¡.:;'e<;iosun¡t3.ri~: PRESlOENCIAMUN1CIP

2012.2
a}.- 8: existen conc.:ep:csy p;~:;ics cnila'bs estip•••¡::.:::osen e! contrato que sean aplicables a Jos~~ er.T
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuci6n y éste se obliga
rea!iur.os ccnr<Jrms ;;¡ d:r.••;,)S ¡::l'e:;;:;.s.

b}.• Si para estos taba.¡JS n;, l::;(is~~roílt.'QjJ(~Ptos'/ precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
estab:acidos en ef C~ílto.!C,p:occ-j¿:rá 3 dattirrnir.a; ;c.s nuevos con la intervención de "El CoíltratiS~ y éste
estará obligado a ejecUla, los fralJajos cc.r.1oi"i1lea tales precios.

e).• S¡ (¡() fuera posible deterrnina: los nl.!e'!cti precios linitar:os en la fonna establecida en los !ilcisos a} y b),
"El MUílic:pic" apHcará les ~,c::i~~tinitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en sa defecto, para
calcular los nuevos precios tc.ms.raen cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnlltar los precios
del té:iJ~jado:. Ero UI1~ 1.:>t1c1.:.<.1:;;; ¡:; ~r,{,'eti:.ta"' €star¿ ccllgé.ldc a ejscutar fos trabajc.'Sconforme los :luevosl. ••••~
p~. t_'~.
d).- Si no fuera pOt;ibfedetemÚ:2r ¡es .'1uel/'.Jdprecios un¡i.a~¡csen la fonna establecida en los incisos a), b)~.;,~I
e), "El Contratista", a requerimiento dé "Ei Municl¡¡lo" )' dentro del plazo que éste señale, somet~~,UN:u~:~,~r~
consideración :es "L:S'Ó'CS pi13cbt JI'::13,ic$:;~omp2:¡~3dcsde sus respe~livos .3naEsisen la inteiiJenc.ia de_~~I~~ _ 2015
para la F.jac¡ónde €'S~ ¡.¡re;;;".s, :.ic'b6CElaplicar el m;sroo cr¡l~!io que hu!:).ereseguido para j~d~t€::rninlf1XM1HUAC. YUCATAN.
de !os precios lmirariCi:. estabie.:;ido:,:£Ir, ei con~Ci!O,:lebje:1ciQreso!ver r.EI Municipio" ~ocor,ti:.:cente .sen unJf;;
plazc r:..:lmayor Ja 15 (,~uii\::.t) :j~s f,éltl:j"¿lE;l. Si .3i1Óa3 ¡JMG:3 ileJar:m a :.macuerdo iE:~pedc ¿ fes p;;:;:.ios
unjta;¡os a que se refiere este inciso, "El ce.r,tratista~se obiiga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dictlOSprecios un~..arios, • O J 9
e).- En el t:aso de ;:¡UE: "El Cvr,u.ali~ta' r~Jpr~seílt!.i upof!un::Imente la ifOpos¡d6n de praciCt:i.:.::¡~se refJ~r£:el
ineis:; d) o jierl, r,o ilegllSI: ii:5 ~¿;n::s ¿¡ ¡.~aCliar;,;o :t~pedoa ros c:tados precios, "El Mun¡c:pli. ¡)IX.:i
orc.ie,r,;;.n&la ej~ud6i1 dt: :~ :j'¿::J.:lJ~ iil.~Ja:rti:r,3rb-.s, ¿~licá:.d;;;Jes ~rGcjos u,,¡terics 3.l!alj¿;:.dus ~or
obser-Jac¡Ó~,jir¿,~,er: los.~i:¡.:il:osCO.l"':S¡':~,lCj~!1~.d'3la ~eydE."" P~biica}' Se!\'!~;;. Cú~j:;;..(csCbl~-"""\
Estado d.s ...l.~.",r, ¡ '" ",-y,;f;"nl": fr:, ";90': ,i•.I" ,,"::do "~el' ,al; ;o~~!r".";!rJ \
..,-;: , personal et~. que inler'Jtmarai1 &'1 &',;100";1éJbal <::. ~#, . .\~1 ~ H.AYUN .

~ rfsoRfllllAMIEN70
•AYUNTAMIENTO 2072 MUNICIPAL
• tP.fl.AfUAMUfllCIPAl Pár,jn~ 10 rlp. 1.3 r'XMEHlJAC. {015
.20""2 2015 . VeAr•• ,

nXMHll.W:"'"!"~T~,,



DécIma nover.2.- Convenios. Mcd:f!ceícr!o ..

,.

Municipio de Tixmehuac
Contrato No. FISM- TIXMEHUAC-YUC,2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipio de TlXmehuac. Yucatán.

Lccail,ad Chuchub

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabil~ad por la eje<:ueión
eficiente y correcta de la obra y los rieSQos ¡",herent,:,s a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda venficar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y sorneterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costas directos antlS el re;>ressnum!e de "El Municipio" para formularlos documentos de pago a qu~ S€: reftere
la cfá.lsula sexta de esta contmtc.

En toj-:;S estos casos "El MUnicipiO)' de:rá 2 'El Conlratis!a' la arden de trabajo correspondierJts a t:ti e'o'en:tA.-~
los cro::epros '/ ses e5pecñK:<..:.;ior:es y ivs ;Jr~cs unitarios c¡u&darán inr...orpoíBdos al presente c::mtlot4' ".".~\
tod 't ~.os s •.•s alee oo. ~I
2.- Tr2oojos extraordinarios por administración djr-a-:t2: H. A'fUN ••TAM1NICIPAl

PRlSlOlll, _ 2015
Si "El Municipi:>" det&¡m!,,~e no er,COr'ifo:;i1iJa¡a "El Contratista" los trabajos extraordir.arios •.~ c.'tu
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 T","o-¡es'ex~-r:!'n"'':''~ rer', .." r' ...•.I"C:,.,•• ,'.- ':1 e: '<le,"", 1 : •• 1•••• 1'" I...••••.t el ,..';'''w,:''',

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusu
pod:á encomend&r tu eje(::....d6~ d¡;; l~ trEibajos ~xtraordinarios a terceras personas, confoilTle a las
disposiciones legales re¡ativa3.

f;i~
a).- C..::n~en¡c adlck ..¡¡,:¡¡ Ct .inl~¡iécjé!~de ~:azo: En les casos fortuitos o de fuerza maycí o cliando por \.~~:
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, ~.~.",!~
solicitará oportunamente y por E:~.crita !a P:Órrog3 que ccns:dere necesaria expresandc los motivos en Ql:l6A'fUNTAM~~~¡~
apoye su sojicitud. "El Mu:::d¡:.;(¡-;'~SüJverá e;-, un ,:.!azo no mayor de 30 (treinta) días na!Jral€:~ ::.obre iN~~~ ~U~015
justif!CCf.:;iór. o pr.x€:der:cia d€: la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista' o ~2MEHUAC. 'l'UCATAN.
que 'El Municipio' estime convenier:te 'f se harán conjuntamente las modificaciones al pr~ram~1\
corrus~J:ldiames. Ir
Si se ;':~f>enlas'Sr. wu:as 'iu:,¡ i.r,;:.:ja" ia ~r~~¡r;d';ió:lde ros trabajos d~ntro de los pjalCS 63lipL!la-:Jos, que
fueran l:n¡:llf.ables ~ ~:¡Con~ra~s::{, E:stE:po:!rá s::~¡:]ar, tarr;:.,ién. una pror.oga pero será optativo ¡jara "El
Mur.icipio" el conceder.a o ne~a;;a.. En C3S¡j d~ c~nc!idE:!'ÜI, 'E: Mun¡c¡tlio~ dacijirá si pro:E:de a im~oQ:lera 'El
Con~dts:a. las sanc¡une$ ¿ ql,Í~ :.B:j'E. f;Jg¿¡i y, en ;.:aso 'jt: !lagarlé, pooré; exig;r a "El ::or:1.ra~sill' ~
cU:Tl~!im¡ento de! (,':l!ltrd!o O;dC!li!lIdo¡6 "Ut! aoo;,l!e las medidas necesa:ias a fin de que les trabajes qued~n
concluidos o::ortunamcl'¡:e ü bien tJl~~d&:á;J rsscirdj: £~contrato.

. 000410
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al2.~_llfo (veinticinco por ciento) del plazo
origiiie.mS;¡te,p:;í.i¡,.j¡; sn &i f..ic.Y;~I.\aU€;'QJ~c<JC:¿;;~e bs t!ai.'e:ja ,q:.l¡;:' eb! mente 'r.r:"!\cd,:, ~cr l~ ¡jan?.). -....

. " / ' .,te '"",""\;, ~, •

-I.AYlJNTAMIENTO ~A,YUNTA, ,
slcRm~u.lum~PAl rESORIRlA MAl/ION)O
l012 20t5 Página11de 1 :<0):< UNlelPAl
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Municipio de

l:cntrato No,
~,kJ':lbrede :2. Obrr.

Lcce!iderJ

,
fixlllehu<:Ic
FISM- TIYIIIE.-fJAC- YUC-2014-13
Re~ab¡lilaci6n de la red de agua potable en lél \océlida1 de
Cr!.!r;hub, municipio de Tixmehuac, Yucat3'1.
Ct,u~hub

b).-Convenio adicior.oli de ampliación d~ monto: Dentro del presupuesto autorizado y t)ajQ su
responsabilidad, por razone$ '{und:;':l:;~;y e;~pi~~ita.¡"E: M!lr,¡~lp¡o"podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mi;(tos en 13 pMe r.()rre~.Mnr1ie~tt'!; TPP.'Jiente con'iF.!nios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implll.ju~ \¡é!liaCIÓll ::'Ubstarlddl éli l.llúyUC,;toori~iflal (u SE:celebrer. paro tlltJUIl" E:std Ii;::Y.

Si las modificaciones excede:;l Jti t:st~ lJUi':;t:lllajt:: fA;:IU lIO \/arían el objeto del proyecto, se podrán c&lebrar
con\/enjos adícionales entre lóS partes respecto a las nuevas condicíones; estos convenios serán alJtorizados
baj.;.: ¡~:m¡p(.¡n~.:.::.:;!i~¿~de . 2:1 l,i.!:'J.ci;.¡í:,". t..¡, ..••héJ~ ::.I:i~¡fk~:':~I'!)S no IrJClran, ~il .11Q:JJ.:.::;"J~':'.), dft:'':~;.!:I~s
co¡'';k:iom.ls ql.!e ~!;r¿;f!~mh .:! li! !2:::1;;";;.!~ '} ::;Jí:.,,;t, ..r:::(¡,~~~:,e~¡'i.':t;.;i;.Jlo!.''Jd ;,;bj!lto del (,;'21:1¡-::::i,:.1 v:ig¡:l",L :li
co!,'J¿dmo piJré!'3Il:di~'0;1 c:.Ia:'.:,uie.¡ ir':':!l,': el \;Jr;'lp;i,~'.:¡~r.:";'''f.o u;~a )':.'1-

Vlgil!.i.;t'rJa.- Sl!t.cOJ~l!'u:ac¡ó:'I,'t.. (..v,'1l!atj:J~~rI':ll ~~,c:j :¿i)E!2~ la )b:a ~(C::\). Sm ::rr.i.:.iJ:gr.:,¡:;arE KIS
efectos del contrato se enlelloerá por subcortratACIÓn el actO por el cual "El Contratista' encomíerlda a otra
per~Lna ~.:. ff.kli;L<J:.;cr, .:ir. ~jrtc J¡;, bs (t.:.!.ii.¡r.::,¡;) (.U;¡rA¡') <:::.i~ie;ra f!l;:l~ri!lli:s o é.";.:wpc::. (~U''': i;ldl!¡i:.i'. ~:.J
ínslú:::.ció!l i,;:nh:.'~t:'~L:aj-J~~cbi;;~c cei ':'O~I~'-¿~¡Ú.

Cl".¡;'::.;:: ':':i (,,;¡r;t:.:.ü~\..,;, ;;r:.'¡~I',,,,,"-.lL~.¡~::_~ ~dl'J,"':;'",o¿ ..•',', ~':::: ;:r:.~,r~.;;.:."n :':.& lL\':lirl:"1, (!i:: ~i:;:!'::;,L ¿l,r::.:ic(,
d&LiC::d L.:r,1;.;n,,;.:.r!.l Pili'i!l:lil,mk r-;¡l ':.:;;;"ii:.: <: ";:.::, :l ..:rji¡.,:)', d cua: r::-.'Solverá si m;ept.:1 ;) rt;cl~aza ;a
su~mréJlac¡6n.

En K"'::O ':,:i;St. ,j~:;"!b-:0ritra:<.l;;.6.~ €! ~13~~\:.;ol'l:¡ÜJi¿.:1~¡¿ r.;;z:¡í:~:'::'.:.l\ de!i,! c,bra S&l-¿ "El ::':0n¿;'!I¡isla' J qJ¡~n ~~
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apt;)biJó¿';¡ eX;J;esa, previa 'f p(or ,=,scritude "El Muni::ipiú'.

V"1,i,"" .; ••••,.,\ ..:•.• ,'\..~'J',r 'o' ::,.,".' .,..••.••.. ", . " ..•... " .".~. j..,'~, ~r'~I'" "'1" .•••. "1::1'..•••.••1•• _ ••~ ••.••..••.. ",l,; .••..• \~ ..•J ••••.••. " •• , ••• ; "I.(¡ •.•'••_:3~O,. ¡ ~.•"1fo,;n,: •.•,,.'.,) "' ••••~n..(;o•••~'" vJ.:11J Pd.t.l ¡v.:J
aq"':".i(.¡ (;Uél ~':v ¿;~~¿~~,p:(:;;<.;.I~.=r,::..t:~lt¡j ..:¡W;'j t.I[~ ~; i.; .•:....I~~,.0:; ;:.¿~.(~;;..:.~(; W:I;llt!ln :; ..El;wr,!.>di¿;';,i.i!.1.::: iL'S
Tr~ll\li¡;,i,-3:OE;stó,al¿:; oto 1" /';i",C:o": á() ;•••i(;•.;~a, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuem que pudiera
corre~pOr,dene por ¡'aLón de su dOf(liCillO ¡)TeSel)te. futufO o púr cualquierotia causa.
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SElI'J!~;~!.oCc;',c,.xc:s ,j¿,'¡ Ert~¿,) :~~ '(l\~at~!l, ;o:;ar ::'J Reglamento y por las disposiciones oue iesultaren
apl,Gábles del Cóuigo G ••..il d~TEstado Je Yu.:.a¡á, ':ojos elllfti vigentes.
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no i{I'¡'X:,¿{ :l.l. ¡)rJle:-.::t,'1l ;j¿,. f~~r,l;~nq(¡~IS:({1'J ,.:.;\¡raí.JI1l\~, h~b !U tJt~!Hi d~. ¡.¡ede:en beneficio de: la Nación
Me¡;;,(,<iIlG t,:¡do (.;e,l:.'Ct,,) Lt:;i~'Q.j:..i•.;;t::';'lC ;;Ji i'HJlc.
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r"lur,icipiode Tixmehuac
Contrato No. FISM- TIXMEHUAG- YUG-2014-13

Nombre de la Obra Rehabilitación de la red de agua potable en la localidad de
Chuchub, municipio de Tixmehuac, Yucatán.

Localidad Chuchub

*C. Terecita Solis Gasea
Sindico
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H. AYUNTAMIENTO
SINDICOMUNICIPAL
2012 - 2015

TlXMEHUAC. YUCATAN.
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H. AYUNTAMIENTO
CRETAmAMUfIICIPAI

. le oeza O 2 2015
Secretario Municipal nxMEHUAC.VUCATA""

~ I{~,~;r
C. Ludl'allOütíJíCllí¡uH. AYUNTA~'ENl O

Tesorero ¡¡SDRERIAMUNICIPAL
2012 - 2015

TlXMéHUAC. rUCArAN
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